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Sesión 82.a ordinaria en 7 de Setiembre de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SE~ORES SIL V A CORTES Y BARAHONA 

SUMARIO \ 

l.-En 1& tabla de fácil despacho se consideran 

las modificaciones introducidas por la Cá­

Lyon Peña, Arturo 
Marambio, Nicolás 

Maza, José 

Medina, Remigio 
mal'a de Diputados en el p('oyecto sobre 

Núñez, Aurelio 

Silva C., Romualdo 
Silva, Matías 

Smitmans, Augusto 

Trueco, Manuel 
Urrejola, Gonzalo 
Urzúa, 08C&r 

I!uhl'()gadón de Jueces. 
Odhagavía, Silvest.re 

2.-El seño.r IIbáñez (Ministro de Guerra) soli- Opazo, Pedro Vial Infante, Alberto 

Vidal Garcés, Feo. 
'\'iel, Oscar 

Yrarrázaval, Joaquín 

Zañartu, Enrique 

cita preferencia para ascensos militare~, 

~.-EI señor Azócar se refiere a la situación de 

la industria salitrera. 

-l.-El señor Zafíartu desea se esclarezca el ca­

carácter de la unión de Comisiones de am­

bas ICámaras para el estudio del protlema 
salitrero. 

5.-EI señor Zañartu se ocupa en seguida de la 
situación salitrera. 

~.-Se da cuenta de dos mensajes sobre ascensos 
en el Ejército, 

7.---ISe nombra una c~nisión redactora del pro­

ye'cto sobre protección a la industria side­
rúrgica. 

S.-Continúa tratándose del proyecto sobre reor­

ganización del Consejo Administrativo de los 
Ferrocarirles del Est.ado. 

9.---,8e constituye la 'Slala en sesión secreta. Se 
levanta la sesión. 

ASISTEXCIA 

Asistieron los señores: 

Azócar, Guillermo 

Bara;hona, Rafael 

Bar,ros E., Alfredo 

Barros J., Guillermo 

Bórquez, Alfonso 

Cabero, Alberto 

Cario la, Luis A. 
Concha, Aquiles 

Concha, Luis E. 

Cl'uzat, Aurelio 

Bchenique, ,Joaquín 

Ga tica, Abraham 

González e., Exequiel 

Gutiérrez, Artemio 
Hidalgo, Manuel 

Jaramillo, Armando 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Sánehez G. de la H., R. 

Schüt!man, Carlos 

y el señor Ministro de Guerra. 

ACTAS APROBADAS 

,:.-

SESION 80.11, ORDINARIA, EN 3 DE SETI'E¡M­

BRE DE 1926 (ESPECIAL) 

..,gis ¡8,ron los señores 'Oyarzún, Azúcar, Ba­

r1'OS I<Jr~'áz:Jriz, Barros Jara, Bórque,:, Cabero, 

C.trlob. 'C(llchn don Aquilpe, Concha clor, Lui. 
D., J!;eh2ni'FH~, Gonz>!¡Jez, Gutiérrez, fn'lalg,), Ma­

rambio, l\Iedina, Núñez . Morgado, Ochagavía, 
Salas Rom:), f:,[¡)lchez. Schü,mann SiUa CC;l't(·s, 

Sil va don ':\iatías, Smitmans, Trueco, Urrejola, 
Urzúa, Viel, Yral'l'ázaval y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobadas llts 
actas de las sesiones 77.a y 78.11., en 2 del actual, 
que no han sido observadas. 

E,I acta de la sesión anterior (79.a) en igual 
fecha, es reRervada, y queda en Secretaría, ,a dis­

posición de los sellores Senadores. 

Se dió cuenta, en seguida, de los negoclos­

C]ue a continuación se indican: 

Oficios 

Dos del señor Ministro de Higiene, Asisten­
c'a, Previsión ,Social y Trabajo, en que contes-
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tando los oficios eN.os 275 y 277, que se le di­

.rigleron a petición del honorable Senador don 

Aquiles Condha, manifiesta que ha pedido 1011 

informes del caso a la Dirección General del 

Trabajo. 
Se mandaron poner a disposición de los ¡¡e­

ñores Senadores. 
Uno de la I1tma. Corte de Valdivia, en que 

pide se le envle un expediente en el cual fué de­
cretada la detencl6n de don Luis Alfredo de la 
Puente y que fué remitido a la Comisión Revi­

sora de Poderes en 1924. 

Se aco·rdó acceder a lo ,solicitado. 

Informe 

Uno de la C~:nlsi6n de Constitución, Legis­
lación y Justicia, recaldo en el proyecto sobre 

ueación de la Caja de Crédito Minero. 

Quedó para tabla. 

Solicitudes 

Una: -de don Má¡ximo Ba·Eltián~ Ipo:r la ¡Compañía 
Carbonera de Lebu Consolidada, en que formu­

la observaciones acerca del informe de mayorla 

recaldo en la moción ,referente al ferrocarril dt' 

Lebu a Los Sauces. 
,se mandó agregar a sus antecedentes. 
Otra de la Confederación. lFer,roV'iarla Ide 

Chile, en que h3lce observaciones ace,rca de la 
reorganización del Consejo Administrativo de 

los Ferrocl!.rriles. 

,Se mandó agregar a sus antecedentes. 

Otra de José del C. Henr!quez y otros guar­
dianes jubilados de la poli<)!a de Valparalso, en 

que formulan observadones acerca de la reduc· 

~ión de su. pensiones en conformidad al proyec· 

to de Ley de Emergencia. 

Se at'ordó tenerla presente y archivarla. 

(lItados ante el Gobierno de Chile, en ,los casos 
de que exista reciprocidad para 108 agentes de 

Chile en el extranjero; y 

Moción de los honorables Senadores señores 
Concha don Aquiles y don Luis" Núñcz, Smitmans 

y Gutiérrez, en que Inician un proyecto de ley 
por el cual se concede la suma de $ 20,000, para 
atender a' los gastos que origine la celebración 
de! Congreso Femenino Internacional de Chile, 

que habrá de tener lugar próximamente. 

Entrando a la orden del dla, continúa la 
discusión particular del proyecto de ley sobre 
pri,mas a la producción de acero en el pals, que 
quedó pendiente en la sesión 78.a, en 2 del ac­
tual, en el 

Articulo 1.0 

El eeñor Concha don Aquiles,formula in­
dicación para qu'e la primera parte de este ar­

ticulo, se redacte diciendo: 

"Concédese a ,la~ ICompañías ',Sjderúrgidas 

que se instalen en el pals para 'fabricar hierro 

con minerales nacionales, y acero, una prima 
de 45 pesos, etc"; y para qu,) se reduzca a la 

cuarta parte el número de toneladas que se in­

dica en cada caso como base para tener derecho 
a las primas. 

El señor Urrejola formula indicación para 
que se aplac,e la discusión de este proyecto ha3-

ta que concurra al Senado el señor Ministro dt> 
Hacienda, a expresar la opinión del GobIerno. 

En vista de las observaciones que se han 

formulado, el señor Presidente insinúa a la Sil­
la la conveniencia de votar las ,ideas fundamen­
ta1es del proyecto y volverlo en seguida a Co-
misión, 'para que 10 redacte con arreglo al pro­
nunciamiento del :Honora'ble Senado. 

A insinuación del señor Presidente, con el Tácita;mente se acuerda proceder en esta 
asentimiento de la :Sala, queda anunciada la si- forma. 
guiente tabla de asuntos de fácil despacho: 

Info!',me de la Comisión de Policla Interior, 

acerca de las cuentas de 'la TeElorerla del Se­
nado, corrc,,-pondientes a los años 1924 y 1925. 

Oficio de la Cámara de Diputados, en que 

comunica que ha tenido a bien desechar algu­
nas de las modificiones que !hizo el Honorable 

Senado al proyecto de ley sobre reducción de 

sueldos al personal de la Armada nacional. 

Proyecto de ley de la Cámara de Diputados, 
en ¡que se autoriza al Presidente de la 'Repú­

blica para de'clarar libres de derechos de inter­
nación, estampillas y ot,ros impuestos, los efec­
tos destinados a los jefes de Misión, etc., acre-

El señor Presidente somete, entonces, a, 1ft 

resolución de la Sala, las siguientes proposicio­
nes: 

l. a ¿ISe concede o no primas a la produc­
ción del hierro con minerales nacionale~, y del 
acero? 

2. a Número de toneladas 'que habrá de fijar­
se como base para la concesión de las primal'!. 

3. a Plazo por el cual se conceden. 

El señor lSánchez obsel'va la conveniencia 
de votar previamente la indicación de aplaza­

miento que ha formulado el ,señor Urrejola, an-
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"~ 
tes de avanzar inútilmente en la discusión de don Aquiles formula indicación para que se fije 

este negocio, y para los efectos reglamentarios en 15 año>!. 

declara 'que apoya la indicación del señor S€-
nador. 

El sefiol' Ochagavh también la apoya. 

El señor Urrejola pide que se vote inme­

diatamente. 

Tomada. lfl¡ votación, resulta WJsechada por 

16 ~'()t()@ contra. 3 y una, 11 bstención. 

Continuando en la discusión del proyecto, 

los señores Trticco y Concha don AquUes, pasan 

a la Mesa la siguiente indicación, acerca del ar­

ticulo 1. o del pro'yecto, en_ qu,ª proponen susti­

tuirlo por los que a continuación se indican: 
"ArUculo. Concédese a ,las compañías que 

fabriquen en el pars hierro con minera!les nacio­

nales, una prima de 45 pesos moneda legflJ, por 

tonelada de lingotes. 

'~Concédese también a las compañías ·que fa­

brtquen el acero en el país, una prima de se­

~_nta pesos por tonelada de acero fabr:cado." 

"Artículo. Solamente tendrán derecho a las 

primas a que se refiere el artículo anterior, los 

establecimientos qUe tengan una producción efec­

Uva anual no inferior a 500 toneladas. 

"Artículo. El monto total de las p!'imas no 

podrá exceder al que corresponda a diez mil to­

neladas de lingotes, y a diez mil toneladas de 
acero anual". 

Usan en seguida de la palabra los señores 

Salas :Romo, Concha don Luis, Echenique, Yra­

rrázaval y Concha don Aqui]e~. 

Cerrado el debate, por haber llegado el tér­

mino de la primera hora, se suspende la sesión 

por 20 minutos, a insinuación del señor Pres'¡­
dent ... 

A lIegun'da hora, se procede a votar las pro­

posiciones formuladas por el se.ñor Presidente. 

En votación la primera proJlosición, o sea, 

si se concede o no primas a la producción del 

hierro con mineral nacional, y del acero, resul­

ta la afirmativa, por 14 \'otos, absteniéndose el 

.!leñor Urrejola. 

Por 11 votos contra 5 y una abstención, se 

... cuerda fijar en mil toneladas la producción 

mlnima para tener derecho a las primas. 
" ;1 

En votación la idea del plazo por el cual 

se han de conceder las pl'imae, el señor Concha 

Por 1 O \'oto~ contra 7, se da por desechada 

esta inc1icaci(¡n, acord<1ndose fijarlo en 25 afios 
dicho plazo. 

En ;;uanto a la fijación del monto total de 

las primas, se acuerda, por 13 votos contra 5 y 

dos abstenciones, que no pueda exceder al que 

corresponda a diez mil toneladas de lingotes, y 

a diez mil toneladas de aCErO al año. 

Artículo 2.0 

Usan de la palabra los señores YrarrAzaval, 
Cariola y Trueco. 

El señor Cariola pide se deje constanGia de 

que queda. excluIda de los beneficios que otorga 

esta ley, toda otra compañía a la -cual ya se 
le haya otorgado estos privilegios. 

Cerrado el debate, se dá trtcHamente por 

aprobada la idea contenida en este artículo, con­

juntamente con la indicación del señor CariQla. 

Artículo 3. o 

'El señor Trueco formula indicación para 

que se agrc'guedespui's de la palabra "acero", 

la frase: '.... con minerales nacionales". 

Cerrado el debate, se da tá.citamente por 

al?robado el articulo, con la modificación pro­

puesta. abstC'niéndose el señor Urrejola. 

Artículo 4. o 

Se da tClcitamente por aprobado en virtud 

del acuerdo antes adoptado. 

Artículo 5. o 

Usan de la palabra los señores Echeniqu~ y 

Concha don Aquiles. 

Cenado el debate, se 'da 

aprobada la idea. 

Al'tículo 6. o 

tácitamente pOI' 

Se da Utcitamente por aprobado. 

El señor Concha don Aquiles formula Indi­

cación para que se consulte a continuación el si­

guiente 

"Artículo. " PodrAn acogerse a los benefi-

cios de esta ley tl11icamente las empresas chi~­

nas o cuyos accionistas sean chilenos en un n6-

venta por ciento (90%)." 

Psan de la palabra 108 sefiore!! Urrejola, zá­
ñartu don Enr',que e YrarrAzaval. 
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Cerrado el debate, y votada la indicación, 

resulta desechadª, por 14 votos contra 7,. 

Artículo 7. o 

Se da tácitam(>nte por aprobado, 

Queda terminanit la discusión de 

yecto, acordándose, por itsentimiento 

volV'erlo a Comisión para que le <1e la 

este pro­

unánime, 

redaccl6n 

correspondiente. de acuerclo con las ideas apro­

badas. 

Se toma en seguina en consideración, en 

discus'ón general, el proyecto de ley sobre Caja 

de Crédito Minero, formulado en la moci6n sus­

crita por los señores Az6car, Yrarrázaval, Jara­

millo, Marambio y Viel. 

Usan de la palabra los señores Echentqu;, 

Y¡'arrázaval y 'Salas Romo. 

~errado el debate, se da tácitamente por 
aprobado en general. 

Por haber llegado la hora, se levanta 1, 

sesión. 

CUENTA 

Se dió cuenta: :i .,). -1: "1 ,_o , 

De des informes de la Comisi6n de Ejército 

y Marina, reéafdos en los mensajes en que Su 

Excelencia el Presi'dente de la República soli­

cita el a cuerdo del Senauo para ascender a Ge-

neral de Divisiún a los de Brigada: 

'Don Francisco .J. Dfaz; y 

Don FrancL:::.:co Lagl'éze Frick. 

l,-TABIL\. DE FAOUJ DESPAClIIO.--SUBRO. 

GAOIO:\T DE LOS JUECES 

El señor SIL"A CORTES (Presidente).­

Entrando a los asnntos d" fácil <1espacho, co­

'rresponde occupar8e de ]'l8 modificaciones intro­

duciO.as P9r h, Cámara ne Diputados en el pro­

yecto aprobado por el S~nado sobre subrogación 

de los juecI'R. 

-El señor 8e<'1'e'tal'io da lectura al illfornle 
de la Oomisióll de Oonstltución, I~lslacI6I\ )' 

JURtida, I'OCJaÍdo sobre di.chas modlfiCaloiolle8, 

El señor SILVA CORTES (Presidente).­

Me pe.cmito (lecir que a juicio d8 la Mesa, €'ste 

no es un proyecto ([ue pueda considerarse de fá­

cil -despacho, porque trata de materias bastante 

complejas. En el informe de la Comisi6n se pro­

pone que se acepten algunas enmiendas hecha.s 

por la Cámara de Diputados y que se rechacen 

pero que no eR natural contemplar en un pro­
yecto ,que Se discute en su tercer trámite cons­

titucional. 

Si al Honorable Senado le parece, podrfa 

darse al p"oyecto un lugar en la tabla ordinaria. 

El señol' MA.lRAM13IO .-Creo que este· es 

un asunto de fácil despacho, puesto que la Cá­

mara de Diputados, cuyas discusiones se hacen 

en forma mú.s dHícil que en el Senado, lo trat6 

nada m:'8 que el). la tabla de fác·¡¡ despacho. La 

Cámara de Diputados ha introduc!do una serie 

de nuevas (tisposiciones, que nosotl'os, por la 

tramitaciún en que el proyecto ij,e encuentra, no 

podrfamos modificar, sino simplemente aceptar 

o rechazar. Pe¡'o si el Honorable Sénado acepta 

la opinión de la Comisión informante, rechaza­

ríamos esas nuevas disposic'onE\.s, y el despacho 

del proyecto no presentaría realmente dificul­

tad. 

La ún,ica modificación que convendría acep­

tar es la 'que se refiere al cambio de la palabra 

"quinteto" por "cinquena". 

El seliol' SILVA CORTms (Presidente).­

Si al Honorable ,Senado le parece, aceptarfamos 

el procedimiento insinuado por el honorable Se­

nador por Coquimbo, lim:tándo.uos a lo que cons­

titudonalmente podemo~ hacel' en este trál11.,ite, 

es dec'l', aprobar o rechazar I¡:LS enmiendas in­

tronucidas por la Cámara de Diputados, 

¡'~I señor SAl\"CHEZ G, DE LA H.~La Ho­

norable Cámara d-e Diputados ha adicionado el 

proyecto, y las adiciones 30n modificaciones que 

debemos considerar. 

El señor SIL,'A CORTES (Presidente).­

Pero e,sas adiciones constituyen ideas nuevas. 

honorable 'senador. 

El señor iSANOI-IEZ G. DE LA H.-Por 

muy distintas que sean las ideas introducidas por 

la Honorable Cámara de Diputados, debemos 

considerarlas, porque la Cá¡mara revisora pUéde 

hacer modificaciones o adiciones en cualquier 
sentido. 

El señor MARAMBIO. - Todos estamos de 

acuerdo en que puede hacerlo, 'pero, también 

hay ,que observar la inconveniencia que eso sig­

nifica, :Vaque nosotros no podemos modificar 

nada. ,sino decir sí o no. POl' eso, la Comisión 

propone que rechacemos todas las adiciones in­

troducidas por la Honorable Cámara de Dipu­

ta'dos, por buenas que sean. 

El señor SANCHEZ G. de la H.- Poslble­
nlente, para despachar el proyecto sea bueno 'el 

procedimiento que indica el Honorable Senador 

por Coquimbo, pero, el Senado rechazaría así las 

modificaciones sin estudiarlas. 

FJl señor oMARAMBIO. - La Comisi6n las 
otras, que podrfan considerarse separadamente, estu.dió, señor Senador. 
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El señor SANCHEZ G. d,e la H.- ¿ Y no algunas Compañ[as; ~ no las han segui,do por­

podrlamos mandar nuevamente a Comisión el que para implantar estos procedimientos mecá-

]ll'oyecto ? 

El señor MARAMBIO. - El proyecto viene 
de la ('omisión. señor Sena,dor. 

El señor CiAHIOLA.- Aun/que se ,manten­

ga en la tabla de fácil despacho este proyecto, 

señor Presidente, parece que no será posible des­

pachado en la sesión de 'hoy, pOl'C[ue no hemos 

tenido tiempo para imponernos de las modifica­
ciones introducidas por la Cámara de Diputa­

dos, ni mucho menos., del extenso informe emi­

tido por la Comisión. Por cOl1'siguien te, sin 'pe­
dir que se lo retire de la tabla de fácil despa­

cho, creo que sería preferihle iniciar su discu­

siór¡ en la sesión próxima. 

El señor SILVA CORTES (Presidente). 

Si le parece al Honorable Senado, ,quedaría el 
proyecto para la tabla de fácil despacho de la 

sesión próxi,ma, 

Acorda'do. 

Entrando a la hora lle los incidentes, ofrez­

co la palabra. 

2.- ASCEXSOS EX EL I;;']ERCl'rO 

El señor IEAÑEZ (J\lfinistro de Guerra).­

Me permito solicitar del Honorable Senado, se 

sirva tratar en la presente sesión algunos men­
sajes sobre ascensos de Gryroneles y Generales, 

que se encuentran pendientes. 

Formulo indicación en este sentido. 
El 'leñor .SILVA OORTES (Presidente). 

Si no hay inconveniente, se acordaría destinar 

los últimos quince 'minutos de la segunda hora 

de la prt'sente sesión, a tratar los ,men"ajes a 
que se ha r8ferldo el señor [Ministro, 

AcoI'c1ado, 

a.~ SITlT,\CION S.'\.I~ITREnA 

El señor AZOGAR.- En la sesión de ayer, 

seño¡' Pre-sidenLe, manifestaba que nuestra in­

dusü'ia salItrera necesita modernizarse a fin de 

abaratar su co~to de producción, y, estudiando 

la forma cómo se elabora actualmente el sa!i­
tre, hacía presente que to,dos los ,procedimien­
tos em'pleados, son muy primitivos. Desde luego, 
la extracción de ealiche se hace a mano y con 

barreta, 10 que recarga enormenlente, como es 

natural, el costo de producción, ¿ N o hay otra 

forma, preguntal.>a, de hacer esta operación? 

¿ Por qué la mecr,nica no ha Pl'opol'cionado a 

la industria salitl'era un procedimillntomás fá­

cil'y económico, -como a' tantas otras industrias? 

Es derto que se han hecho algunas expe­

riencias para la extracción del caIlche por me­

dio de 'palas a vapor, pero no han dado e~as ex­

pel'Íencias los resultados que se esperaban, tal 

vez pOl'que han sido aisladas, hechas sólo por 

nÍcos es necesario hacer grandes desembolsos. 

En una de esas experiencias pudo verse que 
Ia.s palas mecánIcas sólo pueden emplearse con 
éxito en pampas donde la capa de caUche es de 

algún espesor, pero no as! en la3 pampas donde 

el caliche O'e presenta .como una costra, ni don­

de se encuentra a profundidad y bajo una capa 
de tierra. Pero, estas defidencias, pueden, a mi 
juicio, suLsanarse fácilmente, pues cuando la 
mecánica se aplica bien, hace maravillas en la 

explotación de las industrias. Ademá'3, es nece-

darlo advertir que las palas mecánicas que se 

han usado en estas e:XJp"rlencias no est.aban des­

tinadas a la extracción decaItche, s'l'no de otra.s 

materias, y no se,ría raro, ,por lo tanto, que el'-............ 

fracaso que He ha tenido Se deba a eso. A jui-
cio de técnicos que durante muchos años se han 

dedicapo al estudio de este problema, el uso de 

l2t pa.Iamecánica serIa precisamente lo qUe po-

drla llevarnos al abaratamiento del costo de pro-

ducción del salitre. 
Todos estos estudios, naturalmente, no los 

llUede hace¡' una sola oficina, 'pero es raro que 
ia Asociación de Productores de Salitre no los 
haya hecho. Si ella hubiera cumplido su fin pri­

mordial, la industria estarla -'en muy distinta sI­

tuación. 
Tan rutinario como el l'rocedl'miento de ex­

tracción, son el acarreo y la elaboración del sa­

litre, 
Los técnicos y hombres de ciencia que se 

han preocupado de esta materia, están de acuer­

do en :que COn un estudio detenido Y con un des­

embolso determinado, se pueden obtener medios 

eficaces para abaratar el costo de producción. 
E,sto ha quedado plenamente co.mprobado <:on el 

¡;Jrocedimiento de elaboración norteamericano 

que explicó en sesiones Ipasadas' el honorable 

señor Irarr"zaval, procedi.miento que a,provecha 

los medios mecánicos para la extracción Y de­

ja de mano lo que hoy se, llama la selección, sim­

v.lificando al mismo tie,mpo el sistema mismo 
de obtención del nitrato. Hay quienes creen 
que con este procedimiento el costo de pro,duc­
ció n en cancha ,puede reducirse hasta el cin­
cuenta por C;8ntO. De manera que la situa,ción 

no es para sentirse pesimista; lejos de eso, hoy 

es cuando vemos más claro el porvenir de 1a 
prmcipal de nuestras industrias. 

Por otra parte, la ciencia ha hecho mucho 

en favor de la industria de los abonos sIntéticos, 

mientras que no ha hecho nada en favor de la 

industria 'del salitre. A mí me parece ,que los 

salitreros, en vez de haber 'pretendido que el 

E,tado los ayudara, debieron haber pedido el ...-
auxilio de la ciencia. Es verdad que última-

, , 

1 
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mente, desde el alío pasado, se han hec'ho a este mundo contra esta enfermedad del trigo, que es 

respecto algunos trabajos cienUficos, y 'que alln muy común, es el salitre chileno; ni el sulfato 

se han contratado dos técnicos alemanes para de amonio, 'ni el salitre sintético -dan el .mismo 

que estudien los mejores procedimientos qui'ml resultado, porque su asimilación es muy lenta, 

cos de elaboración del salitre; pero, cste camino En ca;mbio ~el salitre chileno, por un secreto de 

es largo y no dará resultados sino después de 
muchos años. Lo 'que debemos hacer hoy, es or~ 

ganizar técnicamente la industria salitrera, apro­
vec.han,do los elementos ~que hay a la mano. 

Se" habla .mucho de la situación dif1.cil dl"l 

sa!itre chileno y de los grandes ¡:¡rogre'Sos que hl'l. 
alcanzado el salitre sintético, llegándose a dt>·· 

la naturaleza, tiene una asilimación inmediata, 

hace el efecto de una inyección, y ,es por eso 

que es el único remedio que existe. Esto he te­

nido yo ocasión de experimentarlo en una pro­
piedad que cultivo; el trigo estaba 'completa­
mente amarillo, se le aplicó el salitre y a los 

cuatro días cambió de color, tomando un verde 

cir que el costo de producción del abono artifi- oscuro mucho más intenso que ·el que tenía la 
cial es inferior al costo de pro'ducción del salitre parte de la plantación en que no se aplicó el sa­
natural. Sin embargo, esta cue~tión no es muy litre y no tenía la enfermedad. 

clara, fuera de que Se confunde lasUmosamente 
,..,..,-~o que es el nitrato de sodio y lo que es el sul­

fato de amonio. 'El nitrato d'e sodio sintético 
tiene hoy el mismo precio que el nitrato de so-

Todas estas son cosas, como digo, que es 

necesario dar a conocer; desgraciadamente nues­

tra Í'ndustria nunca ha tenido una propaganda 

científica; sólo ha habido una propaganda co-

'dio chileno; pero, el sulfato de amonio tiene una mel'cial qUe se ha limitado a repartir folletos, 
eficiencia mucho menor, y por eso es más ba~ 
rato. Voy a indicar cuál es la eficiencia de uno 

y de otro. Si al salitre de Chile se le supone una 
eficiencia del ciento por ciento, el sa\itre de No­
,ruega, tendr[a noventa y uno por ciento; el sul­

fato dea;monio, setenta y ocho por ciento; y la 
cianl'lmida de cal, sesenta y cinco por ciento" 
Sin embal'go, en vista del progre<o alcanzado 
por la industria del sulfato de amonio, se está 
creando una at'mósfera ,de pesimismo en el pals, 

que más que nada se debe a la exageración de 
las cualidades de ese producto. 

En esta campaña de pesimismo qUe se ha 

hecho, se di·ce todo 10 I'l}alo, pero lo bueno se 
oculta co.mpletamente; se calla lo que debía pu­

blicar la 'Asociación Salitrera en la prensa del 
mundo entero, a saber que el sulfato de amonio 
está siendo un fracaso. En efecto, en una re­
ciente revista alemana se declara que el sulfa­

to de amonio está esterilizando la tierra en 
El,quel país, ,de 'modo que cuando se usa repeti­

das ocasiones sobre un terreno, éste no pl'oduce 
nada. 

¿ Cómo es posible que esta informa,ción no 

se a'proveche para la propaganda del salitre? 

Hay que hare,. presente las ventajas de nuestro 

producto, y decir que tanto el sulf~to de amo-

pero no es esa la manera de proceder, porque 
la propaganda se debe hacer por medio de per­
sunas que entienden en agricultura. 

A'ctualmente, las p'lantaciones de algodón de 

l'ls Estados Unidos están atacadas 'de una pla­
ga ·cuyo únÍ{'o 'remedio es ta.mbién el salitre chi­

leno, y es pOlO eso que el consumo de salitre ha 
aumentado tanto en aquel pals. 

El salitre tiene todavla otra ventaja: en los 

cultivos intensivos es necesario obtener la cose­
cha 10 rolla temprano posible, a fin de poder sa­
c"r los mejores precios; la aplicación de nues­

tro salitre en ta les casos da un éxito completo" 

Con el salitre sintético no se puede obtener se­
mejante resultado; en cambio, con el salitre chile­
no se prodUCe la vegetación con una rapidez 
muy granae. 

Todas estas ventajas que he indicado, bas­
tan por sl solas para demostrar la superioridad 
de nuestro salitre, aunque no se tomara en con­
sideración que todavía no se puede producir el 
salitre sintético a precios inferiores al salitre 

chileno. Pero, si se tomara en consideración el 

valor de ~os capitales invertidos, resultarfa un 
precio de costo muy superior para el salitre sin­
tético que 'para el salitre chileno. 

El señor ZAÑARTU (don Enrlque).- :SI 
nlo como el salitre sintético no dan el resultado me permite una interrupción el Honorable Se­
inmediato que produce el salitre chileno. nador, podria observarle que la firma alemana 

Por lo demás, las ventajas del salitre chi- Badische Ani!in, que viene fabricando abonos 
leno, los agricultores pueden aprecial'l'ts mejor 
que nadie. 

En las plantaciones 'de trigo, existe una pla­
ga que tiene el nombre de ictericia, la cual se 
produce 'cuaneo el trigo se llueve mucho; enton­
ces se pone amarillo, y por último se pierde" 
Fues bien, el único r·emedio qúe existe en el 

artificiales desde hace muchos años, aunqUe re­
cibi6 subvenciones muy fuertes del Estado du­
rante el curso de la guerra europea, cuando se 
habló últimamente de otorgarle franquicias 
aduaneras, declaró p'Ür boca de· su Directorio 

que no necesitaba esa protecoión, ya que cre[a 

[Jo·der competir libre y ventajosamente con los 
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,demás abonos artificiales, incluso e: salitre de 

Chile. Digo esto, por.qUe me sorprenden un po­

co las afirmaciones de mi honorable colega. 
Se propioia la supresión de los derechos al 

salitre cara vez que sobreviene una crisis, pero 
YO soy de log que creen que no e,s ese ,el reme­

dio. Desde luego, no sabemos cuál es el precio 
de producción del salitre sintético, de modo que 

la supresión ,de los derechos pudiera ser abso­
lutamente inlíNl. En fin. sea lo que fuere, yo 

tengo el convencimiento de que la industria sa­

litrera está atacada por un peligro muy grande. 

El s<"l1or AZOCAR.-Yo no digo que la in­

dustria salitrera no esté amenazada en absoluto; 
pere no creo que ese peligro sea inmediato. 

La crisis que experimenta actualmente la in­

dustria salitrera no debe atribuirse tanto al sa­

litre sintético, pues la que se produjo el año 1917 

rece que ésta es la base Y el punto esencial pa­

r3. la solución del problema de la competencia 

del salitre sintético al salitre chileno. 
,El señor ZAÑA'RTU (don Enrique).-Per­

mítame Su Sei'íorfa una ligera interrupción. 
::\1e parece eyidente la existencia de ese pe­

ligro, porque hay un síntoma que lo demuestra 

claramente, y no es otro que el de la disminu­

ción del consumo de salitre chileno que en los 
años 13 y 14 Ilegó al 51 pOr ciento del consumo 

mundial, y que hoy sólo alcanza al 26 por cien­

to. A mi juicio, estos datos prueban de una ma­

n.era f0haciente 'Que la industria de los abonos 

simi!itres progresa. 
El señor AZOCAR,-Esas, son precisamen­

te, las informaciones que se están vulgarizando, 

y contribuyen a perturbar el criterio, porque al 

dar esos datos no se toma en cuenta el aumen-

fué igual a la actual, y entonces no pOdía ha- to en el consumo mundial del Azoe. 

blarse de la competencia. En las crisis salitre­
ras hay que tomar en cuenta muchos factores. 

BI año 19 ° 3, el consumo m undial de salitre 
alcanzó al 62 por ciento. 

En Estados Unidos, país donde se consume más El año 1913, el consumo mudial de sa.litre 

o menos la mitad del salitre que se consume en Illeanzó a 54.7 por ciento. 

el mundo entero, el plantío del algodón, en el 

que se emplea principalmente, atraviesa en estos 
momentos por una gran ·crisis; hay un exceso de 

producción. Además, no debemos ol'vidar tam.po­

co 'Que la crisis financiera se hace sentir hoy día 

con caracteres más o menos agudos, en todos los 
paises del mundo. 

De manera que debemos considerar lo qUe 
estA pasando en Estados Unidos, y principalmen­

te en Europa, donde todo está trastornado, has­

ta la organización del crédito agrícola, 'Que había 
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alcanzado a un grado de perfecciona'miento en- Pues bien, refiriéndose a esta situació'n, di­

vidiable; Y como las ventas de salitre se hacen ce un estudio que tengo a la ll"lanO, lo siguiente: 

a base de ese crédito, resulta que, naturalmente, 

de todo eso tiene que resentirse nuestra indus­

trIa salitrera, como se han resentido otras indus­

trIas en otros países. 

Aíhora. respecto del costo de producción del 

l'Ialitre sintético, de que tanto se habla, debo ha­

cer presente que en la Sociedad Nacional de Mi-

"Por otra parte, refiriéndonos al cuadro an­

" tnior, es preciso tener en cuenta que el 62 

" por ciento qu.e proporcionaba el salitre chl­
" len o en 1913, entendido en toneladas de pro-

ducción, era de 1.429,150, y que el 32.2 por 

" ciento de 1923 significaba en toneladas 2 mi­

" Ilones 190,000. Puede ser que lleguemos a no 

nerla se yienen celebrando reuniones en que Be ., contribuir sino con el 15 por ciento del con­

e/ltudia lo relativo al salitre, a las cuales asisten " sumo mundial de abonos; pero que este 15 por 

los técnicos en la materia 'Y los parlamentarios " ciento equtvalga a cinco lnillones de toneladas. 
que se interesan por el problema, donde también 
/le Ihizo la afirmación de que la industria sali­
trera está. en gravísimo peligro, Por mi parte, hi­

ce presente que no era suficiente decir que exis-

" No importa lo bajo -del tanto por ciento si la 
" cifra de toneladas es alta." 

"La Asociación no argumenta así. Usa sus 

" cifras para aterrar al Gobierno y al público, a 

te ese peligro, sino que es necesario dar las ra- " fin de conseguir la rebaja del impuesto, úni­

zones y antecedentes que se tienen para afir- "ca ideal que sustenta para cortar toda traba." 
marIa, y entre esos antecedentes, uno que tiene 
importancia capital, como el costo de produc­

ción del salitre sintético, ¿ lo conoce el Gobierno. 

lo conoce la Asociaci.ón de Productores? 

No se conoce, señOr 'Pl'esi-dente, y me pa-

- - .. 

Ahora 'bien, señor ¡Presidente, vemos que 

año por año aumenta el consumo mundial de 

ázoe, aumento que se estima en un 7 por ciento, 

lo qlIe indica, n3.turalmente, que la industria sa­

¡itl'era tiene un porvenir claro y seguro. Debe 
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ten.erse presente que el consumo mundial de Azoe mil toneladas de nitrógeno, equivalente a 1 mi­

es de 250.000,000 de toneladas al afío, de las cua- IlOa 500,000 toneladas de salitre chileno? 

les ChlIe produce 30.000,000. "Es porque se ha seguido una política de 

El sefíor CONCHA (don Luis Enrique).-A restricción de la producción chilena, política que 

mi juIcio, los únicos que tienen miedo al salltre resguarda solamente los Intereses inmediatos de 

sIntético somos los chlIenos. En el últImo viaje los productores, y se ha abandonado completa­
que hice al Norte, pude ver que en la oficIna mente a las industrias competidoras todo el cam­
Coya, por t'jemplo, los americanos (OlstAn invir- po proporcionado por el aumento en el consumo 

tiendo, en medio de la crIsIs que azota a la in- anual de nitrógeno. 
dustria, una 3uma muy considerable de millones "No es que el salitre chileno tenga propie­

da pesos, lo que prueba, evidentemente, que no dades inferiores a sus rIvales; al contrario, elil 
tienen temor alguno al auge d.el salltre sintéti- reconocido como muy superior en sus cualidades 

ca. ¿ Po~ qué ha.brlamos de tenerlo nosotros? <.!omo abono." 

El s~ñor AZOCAR.-Debido a este pesimis- Aquí se da, como se ve, la razón del por qué 

mo, señor Presidente, la enorme riqueza, la ri- no h::t aumentado el consumo del salitre. 

queza mCls grande del Inundo,que representa fll ~osotros decimos que ,tenemos el monopolio 
sa!!tr'~, ')~tá quedando casi completamenté en ma- del salitre. Entre tanto, nunca lo hemos tenido. 

nos de los extranjeros. Hace veinte años, dijo el sabio Lef'euvre: "::-<0 te-

El capital chileno abandona esta industria nemos el monopolio del ázoe en el mundo". Sin 

y busca generalmente otras inversiones que sue­
len llevarlo al desastre. Más del 70 por ciento de 
la inqustria salitrera está en :~oder de extran-

embargo, como gran argumento para pedir la 

rebaja en el impuesto de exportacIón, decimos 
ahora, que hemos perdido ese monopolio. 

jE'ros. Para aumentar la exportación del sal\tre, es 

El sefíor NU~EZ.-El 95 por ciento, sefíor necesario llevarlo a todo el mundo a un precio 

Senador. 

El señor AZOCAR.-Bien, el 95 por ciento 
está en poder de extranjeros, como dice Su Se-

fiorla, y mientras nosotros nos alarmamos ante 

el porvenü' de la Industria salitrE'ra, vemos que' 

que convenga a los agricultores. Yo he compra­
do salitl"e a treinta y cinco pesos el quintal. Pa­

ra una cuadra se necesitan dos quintales, o sea, 
setpnta. pesos de gasto. 

Ahora bien, ¿ cuál es el mayor rendimiento 

el capital inglés tiene en ella más de un 60 por' que ha producido? 
ciento, y que el capital yugoeslaJvo y el capital, En el trigo e·l mayo l· rendimiento es de 3 

• I 'luintales por cuadra. 
yankee se encuentran tambIén representados en I 
ella con un fuerte porcentaje. De modo que si me conviene usar el abo-

Es digno de notarse que el pesimismo nues- i no lo uso, y si no me con viene, no lo uso. 

tro se manIfiesta de un modo especial cada vez i I~s lo mismo que hacen todos los agriculto-

que se va a rematar terrenos salitrales. Es en-: res del Hlundo. Pero si a los agricll'lto'res les 
tonces cuando principalmente oímos decir que el vamos a dar el salitre muy caro, no podrán usar­

salitre ha sido derrotado por 'los abonos si,nté- lo en sus cultivos. Eso es precisamente lo que 
tic os, que las oficinas se han cerrado o están pasa. Y debe tenerse presente que si hay co-

próximas a cerrar sus puertas, etc., y este pesi- sas que se pueden comprar al precio que se 
pide, hay otras, en cambio, que no se adquie­

mismo vIene a favorecer a los extranjeros, pues 

ellos son los que de ordinal"io rematan esos tc­

rrenC).s. No puetle haber nada más sugesti\'o. 

ren a ese precio, sencillamente por la oompe-

tencia, por la rivalidad de los artículos simi­
lares. Hay que ver cómo un agricultor va a 

El consumo mundial de salitre .lesde el año: aplicar un abono caro, que le va a subir el 
1909 al 1924, ha aumentado en un 50 por cien-: costo de la producción del trigo, cuyo. precio 
to. De manera 'que este antecedente, lejos de es hoy mundial. Es por esto qUe cuando esca' 
produc!r pesimismo, debiera darnos estimulo y! sea la producción en Europa, se lleva trigo in­
esperanzas .'para el porvenir, porque el mundo distintamente de América, de Australia o del Ca-
está necesitando tanto salitre que nosotros no ])0- nadá. 

demos ya abastecerlo. Lo que debemos hacer nosotros es vender 
"Cabe ahora preguntar-dice el conferencis-' 'sctlitl"" a un precio internacional. ¿ Y 'por qué 

ta que he citado-¿ pOr qué razón no ha aumen- !lO se ha ve;dido en esta forma? POl"\que los 
tado la industria chilena desde el año 1913, Y, salitreros se han asociado para imponer un pre­

po,' qué el consumo de salitre ohileno en el mun-I cio determinado al mundo entero, a pesar de 

do no ha aumentado desde ese año, a pesar de que el salitre se produce a bajo porecio, no obs­

que el poder consumit.lor ha, aumentado en 255· tante la faHa de procedimientos modernos pa-
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ra su elaboración y la mala organización de la -¡Esto sólo lo puede resistir la industria 
Asociación. salitreral 

Yo no me explico cómo en un país bien Estas agencia,s cobran comisiones muy al-
gobernado pueda existir una Combinación 01'- tas; y elevan, naturalmente, el costo de pro· 
ganizada en forma tan antieconómica. Y debo d ucción del salitre. 
advertir que no soy enemigo de las asociacio­
nes industriales. Todas las industrias, en es­

tos momentos se están asociando, y esto es 10 

que se llama la solidaridad industrial. Y asl 
hemos visto cÓmo Alemania progresó Snmen­
samente antes de la guerra europea y cómo 
Estados Unido,; debe su progreso a estas Aso­
ciaciones. 

La industria salitrera debe asociar>se; pe­
ro su organización actual debe modificarse, por­

que es antieconómica, puesto que no cump'le 

con uno de los principios económicos estableci­
dos en el nlundo entero, cual es la discrinl111a­
ción industrial. 

¿ y qué significa este principio? Significa 
que sólo pueden subsisür las industrias que pro­
ducen a bajo costo. 

Pero la Asociación Salitrera tiende a que 
la producción sea cara; y es as! cómo vemos 
qUe exist'en oficinas que tienen malos terrenos, 
malas maquinarias y que, naturalmente, pro­
ducen a costos altos, en forma que no pueden 
competir con las otras of.icinals. A mi juicio, 
esas oficinas debieran eliminarse, desde el 
momento en que, por las condiciones que aca­
bo de indicar, no pueden p'roducir la baJo pre­
do, al precio in,ternacional que necesitamos en 
las actuales circunstancias p,ara ir preparando 
la batalla que deberemos presentar a la In­
dustria sintética. 

Es necesario, honorable Presidente, que 
nos convenzamos de que ,en todas las activida­

des económicas e industriales debe producirse 

al p,recio internacional. 

Hay todavía muchos otros factores que 
obstaculizan la ,producción del salitre a un 
precio bajo, 'además de los proce~lmientos pri­
mitivos que se emplean en la ind'ustria salitre­

ra. 

Tenemos, desde luego, que existe, en nues­
tra principal industria un para.sitismo extran­
jero muy grande. El ochenta por ciento de la 
explotación se hace bajo el régimen de 10 que 
se llama las agencias. Sobre este particular, 
he tenido ocasión de oír en Valpara!so que es 
mejor tener agencias salitreras {lue oficinas sa­
litreras. Y en algunas compañías en que yo 
tenia pM'ticipación tuve oportun,tdad de ex'a­
minar las cuentas rendidas por ,las agencias 
respectivas. Y, francamente, es algo Irritante. 
Recuerdo que un viejo y prestigioso comer­

eia>nte porteño exclamaba al ver "esas cuentas: 

Ahora bien, señor Presidente, ~oy a decir 
dos palabras sobre la Asociación Salitrera. Es­
ta Asociación se llama pomposamente de Pro­

ductores de Salitre; pero no hay tal. 
No es de productores, sino aparentemente. 

F;s una Asociación que está dominada por los 
especuladores. Y conlO estos especuladores ex­
tienden sus tentáculos sobre la industria sa:litre­
ra, la tienen ac,tualmente asfixiada. 

Esta es realmente la sHuación de nuestra 
principal industria. 

¿ Y cómo salir de semejante situaciÓn? 
Va a ser difícil, señor Presidente, porque 

hasta la fecha ha habido en nuestro pals una 
grande inf.¡uencia de las casas comerciales in­

glesas y de la banca inglesa. Y esta combina-
ción salitrera se mantiene ünicamente para 
mantener el mercado en Inglaterra, para lnan­

tener el control de este mercado. 
y este control del mercado debe venir ne­

cesM'iamente a Chile. 
¿ Cómo podrá venir? 
Creo que para evitarlo, Se harán valer in­

fluencias muy grandes. Perc. creo, al mismo 
tiempo, que nuestro Gobierno, en ,un problema 
de tanta tt-;:tscendencia, en un prOblema de v!­
da o muerb para nosotros, sabrá desentender­
se de todas esas influencias, pOI"que de la re­
solución que se dé a este problema dependerá 
que nosotl'o~ seamos o no ricos: ricos, con 
bienestar para todos, o. pobres y que gravite 
la miseria sobre el país entero. 

Por otnt parte, señor Presidente, la Com­
binación Salitrera no Se ha preocupado de IOI!! 

,prOblemas técnicos ni tampoco de otro proble­

ma de fácil solución, en opinión de los técni­
cos e industriales. Como se sabe, el salitre !!e 

emplea, en primer lugar, en la agricultura y 

en segundo, en tIa .química. Pues bien, para. 

emplearlo en la qufmica necesitamos un sali­
tre refinado. 

Actualmente, se produce salitre con una ley 
de un 95, o un 96 por ciento; pero muy im­
puro. , 

Según los técnico!!, se puede producir al 
98 y al 99 por ciento, como se necesita en la 
industria química. 

Todos los técnicos dicen que el procedi­
miento Guggendeim va a producir Balitre de 98 

por ciento. 
¿ Qué significa esto? Que se puede tomar 

todo el mercad,o de la industria qufmica, el cual 
cons"lime quinientas mil toneladas de sal1tre y 
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que hoy prefiere el sal!tre de Noruega, a pe'­
sar de que es más caro. Egtados Unidos trae 

de Noruega el salitre para las industrias quí­

micas, porque es más limpio que el nuestro, 
y con el porcentaje que corresponde a la quí­
mica. Nuestro salitre se presenta en cristales 
muy grandes y hay que reducirlo a cristales 
más pequeños. ¿ Es éste un problema utópico? 

Los técnicos dicen qUe con un poco de estudio 
y buena voluntad se puede resolver. 

ContemplaQldo estos aspectos ventajosos de 
nuestro salitre, tenemos que mientras al sinté­
tico se le presenta un porvenir incierto por las 
contingencias de darse a conocer, mientras el 
ilalitre chileno ya está afianzado y puede pre­
sentar batalla a sus competidores artificiales 
en la más espléndida situación. Para ello ne­
cesitamos organizarnos, pOI"que con nuestros 

elementos primitivos de elaboración y sistemas 
de venta, es indudable que seremos derrotados; 
de modo que así como nos aprovisionamos dE' 
todos los elementos modernos para una guen·.l., 

en estar lucha económica, qUe es la única gue­
r"a que puede sobrevenir, debemos tener tam­

bién todos los elementos para alcanzar la vic­
toria. 

.f.-COMISIONES PARA El, ESTUDIO DEI, 
PROBLEMA SALITRERO 

El señor ZAÑARTU .-En una sesió'1 an­
terior se acordó designar una Comisión para el 
estudio de la industria salitrera y otra serie . .le 
cosas importantes y después se acordó que es­
ta Comisión invHara a las Comisiones similues 
de la otra Cámara para reunirse y hacer ¡-stos 
estudios conjuntamente. En ese acueI"do no se 
usó la expresión "Comisión Mixta", de manera 
qUe desearía saber si la Cámara entendió que 
esta Comisión tenía el carácter de mixta y, en 
consecuencia, si sus reuniones debían celebrar­
se con la concurrencia de ,los miembros desig­
n8.dos por ambas Cámaras. En la otra CAmara 
no se ha entendido con claridad el cará.cter de 
esta 'Comisión y no se aceptó una solkitutl pa­

ra reunirse en Comisión Mixta. 

Yo espero que para la p.róxima sesión el 
i!eñ-or Secretario tendrá la bondad de tqernoH 
el t"xto del acuerdo. 

El señor BARAHONA (Presidente). - En 

la próxima sesión ~e traerá la informacló'l a 
que alude Su Señoria. 

El señor VIEL. -¿ Ha liegaáo alguna in' 
vitación de la otra Cámara? 

El .señor BARAHON'A (,Presidente).- :-'c, 
lOeñor Senador. 

5.-SITLTACION DE LA INDUSTRIA SALI­
TRERA 

El señor ZAÑARTU .-Quiero, señor Pre~i­

dente, decir unas cuantas palabras sobre el 
Interesante tema tratado por nuestr-o hon.1ra­

ble colega el señor Azócar. 
Siempre será nuevo y útil referirse a la 

cuestión salitrera. 
Yo creo qUe hay un poco de confusión reH­

pecto a las distintas fases que abarca el pro­
blema salitrero. Una de las más im'porta.nfes 

es la relativa al abaratamiento de la produc­
ción, problema que parece no habla im!)l"esio­
nado mayormente a los produc-tor·es "e salitra, 
que nunCla creyeron en el peligro de los compt'-

tidores europeos. 
No estoy de acuerdo en la manera de con­

siderar este aspectó, con mi honorable colega, 
el señor Azócar, y no creo que haya convenien­

cia en ocultar el peligro. 

que 

Creo, 'p,or el oontraiI"l!o. ·quee! daño gr'and,e 
se ha hecho al país es haberlo ocultado al 

principio. Nuestros técnicos en Europa, entre 
el10s el señor Berü'and, tampoco creían en 1910 

en este peligro; 'pero más tarde, el señor Be""­

trand se colgó de la campana de alarma e hizo 

conocer nuestra si'uuación. No se 11e creyÓ y aun 
se intetrepretó ,su a;lar'm,a co'mo falta de patrio­
tismo. ,Esta es mala. po1itlca: es preferible co­

nocer todos los términos del problema. 
Frente al p'roblemia de1la producción seencuen 

'ta ot¡·o que ha sido para mi una [1.~ las caU3ai 
r1e nuestra desgracia salitrera: la o,·ganiza.ción 

comercial. 
Pocos de mis honorab.Jes colegas hab¡'án 

ocupado más la aten'ción de la Cá;mara que el 

que habla en estas cuestiones. Recuerdo haber 
atacado du,ramente al ",po'GiI", institución que si 

hoy no existe serA sie'mpre un peligro. Mientra¡¡ 
haya s21Hre en ,Europa se mant'end,ren Ilos p~ec'ios 
altos, porque habrá interesados en que los pre­

ÓOS no bajen hasta ¡!liquidar 'esos stocks. 

Si deflde el p,rinciplo, el Go'bierno hubiese 

inter,venido enér'gicamente, evitando que se fija­

ran altos precios a nuestro salitre, el competi(lor 
europeo no habría llegado tan pronto a ser un 

rival para nue-stra industria. E~ Gobierno, dtlS­

graciada mente, creyÓ que la pol!tica de "dejar 
hacer dejar pasar" era. el mejor camino y dejó 
a la industria salitrera qUe se orgamlzara sola, 
Esta no se fijó en el porvenir ... 

'E.I señor HID..~,LGO.-Esa es la escuela Iibi'­
ral ... 

El señor ZAÑ,ARTU ....... La "'""'lela económi­
ca liberal que es absurda. En la /,poca moderna 
se consid,;¡ a que esta escuela solo lle,va a 18. 
ruina de 108 parsea. Fué así cowo ,,0 d'e8arro1l6 
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vigorosamente el competidor de nuestro sa.litre. 

'Este es un prolJlema tan com1plejo que no pue­

de consMerarse con ánimo ligero. otro vacío la-

lo que existe en la pampa; de los método5 de 

alaboración de propaganda y de venta dei sali­

tre. ¿Con qué vamos a sustituir todo ésto? La 

mentable es el alJ'lO'luto desconochu'iento por par- propaganda actual, por ejem'plo, no va a ser 

te del Gobierno de las reservas salitreras que 
Hene. El origen del salitre artlf1cial arranca de 
este dffic(}norcimiento. 

Un delegado fiscal declaro que sólo quedaba 

salitre 'para veinticinco o cuarenta años y con esta 
declaración 108 químicos llegaron. a la conclu·· 

eión de que el mundo iba a sufrir hambre aca­

b~ndose el salitre chileno y nació de aquí una 

industr'a, nueva destinada a salvar del hamtN 

e, la humanidad, emiprendiénuose una ,'erdau' r'a 

cruzada para encontrar el sustituto de nuestro 

1!alltre. 

Naturalmente, la industria y el prouucto 

nacieron en forma defectuosa; pero ahora esa 

industria ha progl'esado y el producto es un 

co.mipetidor formidable que ha desplazado de 

muohos mercados nuevos a nuestros abono natu·· 

ral, y nos amenaza con una competencia terri­

lJle. Xosotros que teníamos mercado casi seguro 

para n ucstro prou ucto, nos encontramos ahora 
con que está reduc;do a un porcentaje bastant ~ 

pequeño que también perderemos si no hacemos 

algo efectivo y eficaz por mantenerlo. 

Por estos mO'tivos nO' he qnerido perder est.:t 

"portunidad 'para decir que es rn'uy conveniente 

a.quello de que nos tranquilicemos, de que mire­

mos el problema con serenidad, porque reconoz­

co que el 'pesimismo no trae nada bueno; pero 
tampocO' es conveniente que nO's dejemos estar 

fácil modificarla sin cambiar sustancialmente la 
forma d2, venta del salitre. Hoy están CO'3Ven:::!­

,los todO's los países de que necesitan salitre Y. 

como es natural, lo piden al que hace la propa­

ganda; pero éste dice: "No tengo el articulo". 

EstO' O'curdó cuando desde Ohina se pidió 
nuestro abono al sellar Bertrand, quién tuvo que 

contestar: "píUanlo a GilJbs", y como esta firma 

no quiso v'ender salitre a los c'hinos, ellos, con 

ra~ón, se preguntaban: "¿a qué ha venido entO'n­

ces el señor Bertranu?". 

DentrO' de los elementO's de que dispO'l1h, la 

prO'paganda que hacía el seiíO'r Bertrand en, 

exe2'lente: pero un p'ro,pagandista que no v,ende 

el artículO' ,que recO'mienda, aparece como un 

c·hadat'¡ n cua1'c¡uiera o como un té'Cnl,co quoe iJe 

pierde en uisquisiciones cientf.f.1cas sobre las in­

mejora bIes cualidades del artículo que ofrece. 

pero que no dispone ele medios para proporcio­

narlo al C'onsum'dO'r. 
Todo esto estú probando que se trata ~Ic' I1n 

problema que el GobiernO' debe estudiar a fondo 

y darle una solución amplia. No nos limitemos ;,. 

hacer la crítica de lo que tenemos; inc1iquemo". 
¡'('pito, la manera de reemplazarlo. 

Está perturbando a todos la idea de si se 

reuucirán o no los derechos de exportación, y yc 

ueclarO', de acuerdo en ésto, cO'n 1a opinión del 

señor SIÜ'man, un gran productor salitrero, que 
en una dega confianza que es altamente perju- no deseO' que se reduzcan esos derec'hos, y que lo 

dicial. Lo probable es que si no modificamos IOd que hay que hacer es modificar los laétoJos de 

procedimientO's de eXlplotación y de venta, 'nues- '·enta. ¿Cómo ha de de ser posible que el Con­
tra industria se arruine. g-re,>o Re:epte scmejanteidea ántes d,Ej co,r.regir de-

El mundo quiere, nec'eslta, m:uoho más ázoe fectos que son fundmuenU"les? 
que el que ahora consume. El ázoe, en realidad, Al estudial' a fondo este ,prohlema hay que 

es pan, y cabe preguntarse: ¿ cuándo se agotará proce,der francamente, sin suspicacia alguna. 

la demanda de pan en el mundo? Pero, de bien Para terminar, declaro que si el Gobierno no 

poco nos servirá a nosotros la mayor demanda presentara luegO' un proyecto delfini.do sobre esta 

2i no somos 'los qlle vamos a satisfacerla y a n·­
coger sus beneficiO's. 

Lo lógico sería que se hiciera desaparecer 

la competencia entre nuestro salitre y el produc­

to artificial. PO'siblemente de la unión de las 

wmtas 'd'el .'!a,Htre artJificial y dell sa>litl'e chileno 

obtendríamos inmensas ve.ntajas, con lo que ase-

materia, faltaría a un deber primordial. 

,El señor BARAHÜiNA (Presidente) .-'1'lcn ~ 

la palabra el honorable señor Núñez Morgado; 

pero cemo ha 'Negado ,el .término d'e la prime'rlL 

hora, Su Señoría podría quedar con ella para 11. 

sesión próxima, con el asentimiento de la Sala. 

Acord:vl0. 

El señor ~-U¡;;-,E,Z.~A,"Tadezco mucho al So-guraríamos el .porvenir de la industria. Lo irtl-I u 

portante sería ahora buscar soluciones aceptable3' nado esta gracia que me cO'ncede. 

y .concretas. CreO' a este respecto, co'mo el hono­

rable señor Azócar, que ya va siendo tiem'po de 

que el GobIerno y el Congreso se ¡;ncarguen de 

Asccn"o.~ eH el Ejército 

El señor SECRETARIO.-Han llega10 :'t la 

dar forma a esa solución concreta. I Mesa dos informes de la Comisión de Ejército y 

No nos contentemos con hacer la crítica 'a ~ ~\lapina l'erüído,~ e,n ¡'O's mensaJes de Su Ex~'oo-
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da el Presidente de la República, en qae pide el de medio centésimo de centavo por unidad de 
acuerdo 'del Senwdo ,pa'ra conferdr 'eH grado, de tráfico." 
General de División a los Generales de Brigadll El señor BARAHONA (Presidente) .-Ofl'ez-

sefioresF,ranc-iscü Lagréze ry 'F,raJll'Cis,co J. Dlaz. co la palabra. 

ción a la Industria Siderúr¡p.ca 

RCWtee!ón d~fillit1va del Proyecto sobre protec­
Presidente, no voy a tratar de la indicación for-
mulada por el honorable Senador por Coquim-

El señor MiAZA .-'En realidad, honorable 

El señor BL<\.RAHO'tNA (Presidente). De bo ni de la modificacIón hecha por el honorable 
acuer,do con el artículo 73 de,1 Reglam'ento, C{)- señor Trucco. Yo quiero plantear una cuestión 

rresponde nomb,-ar una Comisión que revis~ la previa, que en la sesión anterior, y al tratarse 

redacción definlt'va del proyecto sobre primas a de este mismo proyecto, la planteé también, con 

la industria siderúrgica. motivo de una indicación formulada por el S€'-
nador por Talca, honorable señor Silva, pues 

Me permito proponel- al Senado como miem- creo quc la indicación formulada por el hono­
bl'oS de dicho Comisión, a los honorables Senado- rabIe sefior Yrarrázaval puede ser objeto de laíJ 
res señores: Trueco, Yrarrázaval y Concha dOIJ mismas objeciones que hice en la sesión anterior, 

.Aquiles. contra aquella indicación, es decir que se ha fOl'-
Si no se hace obser'vación, quedar!a deslgnll- mulado en la discusión particular de este pl'O-

da esta Comisión. 

Acordado. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, 

yecto una indicación que versa sobre un asunto 
enteramente ajeno a lo que ha sido materia de lit 

se discusIón general del mismo, 

I!uspende la sesión. 
Se suspendió la sesión. 

SEGUXDA HORA 

Creo que me bastará hacer un b¡-eve rt'cuel'­
do para que el Honora'ble Senado llegue a l>'l 
lnisma conclusión a que yo arribé. 

,En la sesión anterior manifestaba que ya en 
8.-REORGANIZACION DEL CONSEJO AD- la Cámara de Diputados, al promoverse un asun­
MINISTRATIVO DE lJÜS FERROC,\RRILES to análogo, se habla acordado inmediatamente 

DEL EST~\DO modificar e1 Reglamento, a fin de que no se re-

E,¡ señor BARAHONA (Presidente) .-Conti­
núa la sesión. 

Corresponde seguir ocupándose del proyec­
to que reorganiza el Consejo Administrativo de 
los Ferrocarriles del Estado, conjuntamente con 
las indicaciones pendientes, 

El señor SECREIl1ARJO ,-En la última se­
~ión en que se trató de este proyecto, quedó pen-

pitieran faltas de esta naturaleza con l'especto al 
orden en que debe hacerse la discusión de una 
ley y a la materia que ella contiene, y no se 

hagan confusiones de distintas materias en una 
misma ley. Y parecla que el Senado encontró 
fundada la indicación que hice, puesto que acor­

dó recomen-dar a la Comisión de Reglamento que 
propiciara una .mod1ficación análoga a la acol'­
dada ¡for la Cámara de Diputados, 

diente la discusión del articulo nuevo propuesto 'En vista de esas observaciones, el honorable 
por el honorable señor Yrarrázaval en sesión de señor Silva retiró su indicación y no sé por qué 
13 de Julio, que dice: "~rt!culo ... El Consejo me asiste la misma esperanza con respecto al 
que crea el decreto-ley N. o 342, no tiene atrlbu- honorable sefior Yrarrázaval, 

cl6n alguna en la Empresa de los Ferrocarriles Recordará el Honora:ble Senado que cuando 
del Estado, y ésta queda exonerada de la obli· se inicIó la discusIón de la moción de los ho­
gaclón que dicho decreto-ley le impone", conjun- nora bIes seliores Opazo y Trueco, el honorable 
tamente con una modificación formulada por el 
honorable señor Trueco, para darle a este ar­

señor Urrejola hizo atinadas y extensas observa-
ciones sobre la ley general de los Ferrocarriles, 

tfculo la si'guiente redacción: "Artfculo. " El y señaló algunos de los puntos que, a su juicio, 

Consejo de Vias de Comunicación creado por de- deberian modificarse en un estudio cO'mpleto so­
creto-ley número 342 no tiene atribución alguna bre esta materia . .Después de interesantes obser­
en la Administración de la E'mpresa de los Fe- vaclones del sefior Senador, lo rebatió uno de 
rrocarriles del Estado, y servirá, sólo a tftulo los autores de la moción, el honorable sefior 
meramente informativo, como asesor del Go- Trueco, quien ¡manIfestó al Senado que no se tra_ 

bierno, para lo!!! efectos de la supervigilancia taba, ni habfa la Intención, de hacer una refor­
"Iue a éste le encomienda el arUculo 1. o de la ma más a fondo del decreto-ley sobl'e ferroca.­
ley de Administración de los ferrocarriles del rriles, sino que simplemente se trataba de modi-
mstado. 

"El aporte de los Ferrocarrlles del Estado 
al Fondo General de Ferrocarrlles no excederA 

íicar la formación del Consejo, para solucionar 
una cuestión de hecho que se había producido, 
y completar el Consejo, que estaba Incompleto, 
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El Gobierno, agregó el señor Senador, sólo espe- i dentes, se aprobó en general la moción de los 

raba la resolución del Congreso para integrar el señores Trucco y Opazo, 
Consejo de los Ferrocarriles, De modo, pues, honorahle Presidente, que al 

Paso ahora, señor Presidente, a leer aqnl 
parte de lo que manifestó el honorable señor 
Trueco en la sesión del 6 de Julio último. Dijo 

asl el señor Senador: 

"El señor Urrejola se ha extendido en di­
versas consideraciones rC'Iati,vuS' a 'la }ey que 

ha organizado la Inspección Superior de 108 Fe­
rrocarriles del Estado; ha analizado también al­
gunas disposiciones que dicen relación con la$ 
jubilaolones y que modifican las leyes por las 
cuales se rige la Bmpresa, que, a juicio de Su 

Sefiorfa, deben ser derogadas o modificadas. 

"Sabe la Honorable Cámara que ha sido nom 

brada una Comisión Mixta, compuesta de Sena­

(lores y Diputados a fin de someterle el estudio I 
de esta legislación, y el señor Opazo, en compa­

fiía del que habla, creyeron que, siendo este es­

tudio un trabajo complicado que se prolongará 
bastante tiempo, convenía, mientras tanto, regu­
larizar una situación de hecho, porque ocurre que 

se encuentran vacantes dos puestos de Conseje­
ros de los Ferrocarriles, que no se pue'den pro­
veer, debido a que el Presidente de la Repúbli­
ca espera el pronunciamiento del Senado acerca 
de la reforma propuesta, en cuanto a la consti­
tución del Consejo. 

",Nos ha parecido que había urgencia en pro-

discutirse la moción aprobada en general. sólo 
se consideró la idea de modificar los arUculos 5.0 
y 7. o del ('Hado decreto-ley de Octubre dIO 

1925, que se refieren a la constitución del Con­
sejo de Administración de los Ferrocarriles del 

Estado _ 

En la sf"si6n en que fuó aprobado f'11 genf'­

ral el Pl'OY0('¡ n, que fu~ la de 13 de Julio último, 

volvió el t"ri,'jftr en el debate el señor Urrejo­

la; y me r"fiero a lo que dijo &u Señoría, porque, 

de una frase de su d.iscurso, se desprende, a mi jui­

cio, que el honorable Senador estaba de acuerdo 

en que la aprubación general de este proyecto, im­

portaba exelusivamente modificar la composición 
del Consejo, siendo de advertir que Su Señoría se 

habla referido en sus observaoiones a otro!! 

puntos. 

"Ademl'ls, - dijo el señor UrrejoIa, - el pro­
yecto sometido a la considera,ción del Senado ver­

sa sobre uno de los puntos important,es que yo aus­

pi'ciaba, o sea, el de devolver al Congreso la in­
tervención que antes tenia en la designación de al­

gunos miembros del Consejo Directivo", 

y m[ts adelante agregó: 

"De ah! ,-¡ue yo haya a,"eptado en general el 

veer estos puestos y por eso no hemos querido proyecto presentado por los señores Trueco y 
esperar e,l pronunciamiento de la Comisión Mix- Opazo: me propongo formular una indicación. , . 

ta para presentar el proyecto que el Senado co- etc," 
noce". Entr:1ndose a la discusión particular, al tra-

y más adelante agregaba el honorable se- tarse del articulo 1,0, pidió la palabra el honora-
ñor Trueco: ble Senador por Coquimbo, señor Yrarr:1zaval, Y 

"En suma, el honorable Senador señor Opazo se extendió en consideraciones sobre la supervigi­

y el que habla han estlma'do que habla cierta ur- lancia que el Consejo General de Vías de Comuni­
caciones tiene sobre los Ferrocarriles, y propu-gencia y conveniencla en 'que el Honorable Se.-

nado se pronunciara sobre la reforma que he­
mos presentado, proyecto que es muy sencillo y 

que crelamos no suscitada dificultades; sin per-

so una indicación que el Senado estimó convenien-' 

te consultar en un articulo separado, para que la 

idea que consultaba quedara clara. Al terminar 

juicio, naturalmente, que se estudiaran y discu- el señor Senador dijo, - y creo manifestar ('Iara­

tleran en su oportunidad, con mayor deteni- mente los propósitos del orador, - que estaba de 

miento, todas las modificaciones que se propu­
sieran al aludido decreto-,ley", 

Después de estas palabras, pronunciadas, 

como he dicho, en la sesión del 6 de Julio úl­
timo; continuó la discusión general del proyec­
to en la sesión siguiente. Habló el señor Minis­
tro de Ferrocarriles y refiriéndose a la. modifi­

cación de los arUculos 5, o y 7. o del decreto­

ley número 695, de Octubre de 1925, hizo ex­

tensas consideraciones acerca de ia Inconvenien­
cia de que cualquiera de las dos ramas del Con­

greso tuviera representación en un Consejo me­
ramente administrativo, 

y en estas condiciones y con estos antece-

acuerdo en el sentido de que la matpria consultada 
{~n su indicaci0n era ajena a la de que trataba 

el artículo, 1.0 que estaba ("n diseusión". 

"No deseo extenderme en mayores considera­

C'ionps, - dijo pI señor Yrarrázaval, - porque 

quizá algunos señores Senadore.s encu_~ntren que 

mis observaciones están un poco fuera del articu­
lo en debate; p,ero creo que este decreto ley a que 

me he venido refiriendo es de la mayor importan­

cia y que deben fijar en él su atención los honora­

bles colegas que estudian esta ,clase de decretos"" 

El honorable Senador se referla, indudable­

mente, a. la Comisión Mixta Revisora de los de­

cretos-leyes. Terminó el seflor Senador formulan-
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do indicación para que se agregara el siguiente 

artículo: 

"El Consejo que crea el decretD ley N,o 34!, 

no tiene atribución alguna en la administración de 

de la I!:mpresa de los Ferrocarriles del Estado, T 

ésta queda exonerada de las obligaciones que el 

citado decreto 342 le impone". 

Después de ésto, ningún señor Senador volVIÓ 

a tocar en la discusión de este proye'cto la cues­
tión planteada por el honprable señor Yrarráza­

ba!. La discusión posterior que hubo sobre una 

'materia análoga versó únicamente sobre la indi­

'ca-ción de los honorahle.~ Senadores señores Truc­

co y Opazo, 

en la Comisión Mixta y un señor Senador ha for-­

mulado interesantes observaciones sobre él. y yo 

digo, si en vista de las observaciones que ha for­

mulado en contra de ese de-creto-ley el honorable 

!eñor TJrrejola, domiI).ara en la Comisión el mismo 

pensamiento que ha tenido este SeñOl" Senador, 
la Comisión tendría que proponer la derogación 

de ese decreto-ley; de manera que si en esta ley 

nos referimos a él. podria llegar un momento en 

que se presentará una situación bastante curiosa, 
cual es, que una ley en vigencia se refiriera a un 

decreto-ley derogado. 

Creo que esta no es la forma regular en que 

debe trabajar el Honorable Senado. 

Si yo hubicra estado en el momento en que el No me pronuncio sobre la conveniencia o )n-

honorable señor Yrarrázaval formuló esta indi- conveniencia de la meMda que se propone; si de­

'cación, habría hecho, por cierto, las observacio- be continuar o no el debate sobre la indicación 

nes que sobre el particular me ha oído el hono- que se ha formulado; tampoco me pronuncio sobre 

rabIe Senado, en sesión anterior, y parte de las la conveniencia o inconveniencia de mantener la. 

que está oyendo en este momento, en que se dis- supervigilancia del Estado sobre la Administra­
cute otra vez la indicación de Su Señoría, ción de los Ferrocarriles, por medio de un Conse-

Acaho de dar lectura a 10 que dijo el honora.- jo Especial, por medio de Inspectores Especialea 
- '1 d ll d d S o de otra manera, porque éste es un estudio que hle senor Yrarrazava ,y e e o se e uce que u 

, posteriormente debe hacer la Comisión Mixta Re-
Señoría re-conoce que la materia que desea consul- 1

1 
C 

vi~ura de los De,cretos-Leyes, o la respectiva 0-
tftr en un ftrtículo de esta leyes completamentE' I 

misión del Senado, o bien el Senado mismo, con 
ajena. a la que fué objeto de la c1i~cusión general 

cabal conocimiento de la materia; me limito a ma-
di' E'ste proyecto, 

Si la moción presentada por los honorables 

,«'·iíol'l'S S0no.<1ore8 Trucco, Opazo y Snlitmans 

hubiera contE'nido una idea análoga, ésta habría 

tenido que ser objeto de informe de la Comisión de 

nifestar que considero anormal que en la discusión 

particular de un proyecto que tiene un fin deter­

minado se pretenda incluir un artículo que se re­

fiere a una materia enteramente desligada del 

verdadero objeto del proyecto en discusión, que 
Obras PúbUcas y Vías de ComuniC'ación; la cUll.l vil'ne a resolver, sin estudio del Senado, las modi­
habrfa tenido que estudiar el decreto-ley N.o 342, 

a que hace referenda el honorable señor Yrarrá­

,,;aval. e informar al Senado sobre la conveniencia 

o inconveniencia que pueda habE'r en mantener la 

'Supervigilancia del Gobierno sohre la administra­

ción de los Ferrocarriles elel Estado, por medio 

del Consejo de Vías de Comunicaciones, o en otra 

forma, ('s decir, habría tenido que entrar a eS"I­

dial' a fondo una cuestión que el Senado no puede 

l"E'solver en estos momentos. 

Estoy cierto de que la inmensa mayoría de 

los honorables Sc>nadores no cono,cen las disposi­

ciones de este decreto-ley, no están impuestos de 

su alcance, ni conocen las propias disposiciones 

que el honorable Senador por Coquimho desea mo­

dificar; pues no dudo de que para que podamos 

,'esolver en conciencia, como tenemos que hacer­

lo en todo ,caso, ",n un a..qunto de esta naturaleza. 

tendríamos que estudiar a fondo ('se decreto-ley, 

parll. así apreciar la conveniencia o inconveniencia 

de h cuestión que nos ha planteado el honorable 

·'señor Yrarrázaval. 

Otro asp'ecto que presenta esta indicación, 

es la siguiente: el decreto-ley 342 está en estudio. 

ficaciones que haya que hacer al decreto-ley <!;le 

está pendiente del estudio de la Comisión Mi~a. 

Yo tenía entendido que el propósito del S_e­

nado, al aceptar el nombramiento de una Comi­

sión Mixta Revisora de los Decretos-Leyes, tenía 
el propósito de ir estudiando regularmente todas 

las leyes dictadas durante el perro do revolucio­

nario, e irlas aprobando, modificando o derogan­

do, según fuera la conveniencia de mantener SUIi 

disposiciones; de manera que no comprendo la 

precipitación, ni las razones espedales de urgen­

cia que puedan existir, para intercalar en este pro­

yecto de ley que se refiere a la constitución del 

Consejo de la Empresa de los Ferrocarriles, una 

modificación de trascendencia a un decreto-ley 

que a mi juicio, requiere un estudio muy detElllido. 

¿ Podl"Ían los honorables Senadores, sin cono­

""r ese decreto-ley, y sin que haya sido estudiado 

e informado por la respectiva Comisión del Sena­

do, juzgar en conciencia si conviene o no modIfi­

car, en la forma que se propone, ese decreto-ley, 

por mucha fe, por rrlucho honor que se rinda a la 

palabra y conocimientos del honorable Senador 
por Coquimbo? 
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El honorable señor Trueco ha" modificado! minadas ocasiones, con lo cual no se seguiría una 

la indicación formulada por el señor Yrarrlizaval polftlca determinada en asuntos ferroviarios, co­

en forma que altera algo más, el referido decret07 mo se mantiene ahora por medio de. un Consejo 
ley, en lo relativo al aporte de la Empresa de 103 

Ferrocarriles del Estado para contribuir con a:­
gunos fondos al man'tenimiento del Consejo de 

Vías de Comunicaciones; que el honorable selior 

estahle, porque sobre este particular no tenemos 
una de·claración oficial, como ya la tengo en Sen­

tido favorable ·de la Dirección de los Ferrocarri­

les del Estado. Al!! se reconoce ,que, aún cuando 

Yrarrázaval propone suprimir, mientras que el es autónoma la Empresa de los Ferrocarriles, 

honora:ble selior Tr~co, indica fijar en una pro- siempre son fondos del Estado los que en ella se 
porción menor. 

¿ Estamos capacitados para juzgar si debe 

mantenerse o no la contribuc.ión que señala el de­

creto-ley 342, si debe d,isminuirse en la propor­

ción que indica el honorable señor Trueco, si de­

be disminuirse en distinta proporción, o si debe 

invierten, de manera que se reconoce justo que 

el Gobierno la fiscalice; en cambio, en los ferro­

carriles particulares, sus directores tienen un in­

terés distinto del que puede inspirar a la Dirección 
de los Ferrocarriles, del Estado, puesto que ello!! 

sólo deben mirar por sus propios intereses, el de 

suprimirse? Por m! parte, declaro, señor Presi- sus accionistas, los intereses pecuniarios que repre 

dente, <Lue no estoy capacitado en absoluto para sentan, y. naturalmente, no podemos saber si con­

resolver este punto, y que necesitarla conocer un sideran conveniente o no la fiscalización tal come 
informe de la Comisión Revisora de los Decretos- hoy se ejerce. 

leyes para pronunciarme sobre el particular, o Pero nosotros no debe'mos mirar eso, sino lo que 
me verla obligado a estudiar la materia ind'ividual- sea conveniente para el buen servicio público, y 

mente; y creo que en la misma situación se en- dentro de esta idea, si conviene o no mantener 

cuentra casi la totalidad de los honorables Sena: la supervigilancia que hoy tiene el Estado sohrQ 

dores. los ferrocarriles particulares. 

Todas éstas son cuestiones que me vienen a 
la mente de ligera y que me hacen suponer que el 

¿ Es conveniente o inconveniente que un Con­

!'Iejo Especial tenga la supervi~ilancia que co-
Honorable Senado no está capacitado para resol­

rl'esponde al Gobierno, y que esa supervigilancia 
~e haga por intermedio de ese Consejo? Esta es ver en un momento al discutir un proyecto que 

una cuestión. ¿ Es conveniente o inconveniente que 

la Empresa de los Ferrocarriles del Estado est~ 

contribuyendo al mantenimiento de un Consejo 

Especial? }<Jsta es otra cuestión. ¿ Es convenien­

te para la buena marcha de la propia Empresa de 

sólo tiene por objeto fijar el número de miem-

\)1'08 del Consejo para el solo propósito de ver 

cuántos consejeros habrán en la Administración 

de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado, 

cómo van a ser nombrados y cuánto van a ganar. 

los Ferrocarriles del Estado que exista este Conse- El artículo 1. o de la Ley Orgánica de los Fj'l 

jo? Otra cuestión. ¿'Es conveniente que ese Co~c I'rocarriles dice que el Gobierno ejercitará ciertA 

sejo se mantenga para supervigilar 'Únicamente supervigilancia sobre los Ferro·carriles. Otro a,r­

lDS ferrocarriles particulares y que no tenga la ticulode la ley indiea la forma en que debe ha­
Bupervigilancia que ahora le corresponde, según cerse esa supervigilancia. 

el decreto-ley 342, sobre la Empresa de los Ferro-
carriles? Esta es otra cuestión. Y si siguiera ana­

lizando con más detalles este asunto, podría ha-

cer ver que hay una serie de materias que no po-

demos resolver de buenas a pri,mera, en un mo­
mento, sin 'prolongar indeflnfdamente este de­
bate y sin vernos obligados a enviar este asun­
to nuevamente a Comisión. 

Tengo anteceden'tes para poder asegurar. al 

Senado, si esta indicación continuara discutién­

dose, que la Dirección de los Ferl'ocarriles estima 

que es conveniente la forma de fiscalización que 

está establecida, y podría leer un documento que 
así lo acredita. 

No sé si latí empresas particulares estén o nO 

de acuerdo en esta supervigilancia; no sé si crean 

má.s conveniente una fiscalización por medio de 
Inspectores que se nomhren exprofeso. en deter-

Si llegamos a revisar esa ley, entonces creo 

que será el momento oportuno de ver si se man-

tiene o no el Consejo de Vías y Obras, y la for­

ma cómo se hal'á la supervigilanria que se enco-

miendit ",..l Gobierno. 

En estas condiciones, y para el caso de qU!l 
mi hOY''ll'able colega, en cuyo buen criterio yo 

,ie.mpre he confiado, persista en mantener la in­

dicación que ha formulado, me veo obligado a pe­

dil- que el pl'oj'ecto vuelva a Comisión, para que 

inff))-me Robl'" lo~ puntos a que me he referido. 

1 )"jo. pues. form ulada indicación en ese sentido. 

1':1 señor BARAHON'A (Presidente). - Si no 

hay inconveniente po!, parte de la Sala, se pondr111. 

inmp,diatamentE' <'n votación la indicación que aca­

ba de formular el honorable señor Maza. 

El señor MAZA. - No he pedido votación 
il1me:]int~, ~elior Presidente'. 
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El señor YRARRAZAV AíL. - Antes de Ima.-¡ 
nifestar si retiro o no la indicación que he te­
nido el hOnor de for,mular. voy a dar las razones 

que tuve pres('nte al presentarla. y para creer 
que era concordante con .la materia en deiYate. 

cuatro ernlpleados p1íb\i:cos de gran renta. con 
dos ropresellitantes del Consejo de Administra­
ción de 10s Ferro·carri'I~9 del Estado. con dos N~­

prcsentante1s de las empresas de ferrocarrHes 

particulares. -con un re·presentante d'e la Asocia-

El proyecto de 1ey que nos encontramos dis- ci6n de Produotores de Salitre. con un miembro 

cutiendo. tiene por 0lbje10 modificar algunas de de la Sociedad de Fo·mento Fabril. con un miem­
las dispo2:c'ones del decreto-ley número 695. de . bro de- la Sociedad Nacional de Agrl-cu!J.tura. con 

17 de' Odu'bre de 1925. y cuYo principal obje.tivo un mie,mbro de la .Socieda.d Nacional de Mineria. 

es establecer qu'e la ad·ministr'ación sulperior de con un .mlembro de sociedad obrera con más de 

los Ferrocarriles del Estado ,corresponderá a Ul'. 

Con'sejo de Adm:nistraci6n que se compondrá de 

tale,s y cuales miembros. 

Ahora bien. señor Presidente. se:s meses an­

tes ·de dictarse el citado decreto-ley. se habla 

creado. 'por el de·crelo-Iey N .• 342. de fe-(}ha 13 de 

Mayo de 1925. otro ol'ga,nismo. denominado Ins­

peeción Superior de Ferrocarriles. 

Cuando presenté la indIcación a que se ha 

·referido eoJ honoru,ble señor Maza. e-n ola sesión 

del 13 de Julio. hIce notar la inutmdad -de la 

disousión en que nos encontrába.mos. !para esta­
Nec,er la -comlposición del Consejo Administra­

tivo de' los Ferro1üarriles. por cuanto se mante­

r.fa la Inflp-ecci6n Superior. con todas las faCUl­
tades que le fueron conferid·as en el de~reto-ley 
N .• 342. para tener in'gerencia en la Empresa de 
108 Fe-rro-carriles del Esta.do. 

Por eso. yo creí oportuno _manifestar eu 

tI.que<! mom'ento que si estába,mos modificando el 
Consejo que tiene a su, -cargo la administración 

!;upe-rior de los Ferrocarriles de-I Estado. debiera 

establecerse claramente que e.l Consejo de V!as 

de Comunicación no tendrá ninguna intervención 

en la ad.minlstraci'ón de los Ferrocarriles del Es· 

tado. 
Agregué que -€In el 'citado _decreto--ley que 

creó el Consejo de Vias de 'Co-muni'caJciÓn. habia 
diversas -disposiciones que. a ,mi juicio. m'eredan 

ohservaciones.pero. reconociendo que e-se mo­

mento no era apro'piado -para entrar a modifioar' 
las. me -¡¡.mlié a ex¡presar que l'€comend3!ba a la 

Comisión especial Revisora de' los decretos-leyes 
el estudio de este asunto. a fin de prO'C1lrar que 

ae hagan lrus refol"i1Ila8 que se esti-me más conve­

nientes .para los intereses ,del Estado. 
Añad!. señor Presidente. que me -parec.ía ne­

cesario. ¡-mprescindible. qJue el Gobiemo contara. 
slem1pre con la Inspección del los Ferrocarriles 

-particu1aroo; dotada de tantos e-Jementoscuantos 
fueran ne-üesarlos para que la supervigilancia 

que le corresponde. se haga con -la mayor ertl­
ciencia posirble. Añad! también que si la ~uota 

con que ~ontrÍ'bufan los ferrocarriles particulares 

no era sufici·ente Ipara mantener ese< servicio. de­
b!a au_mentarse en cuanto fuere necesario. 

Insistí en que me :parec!a un contra sentido 
que existiera u·na Inspección SUlpe.rior con tres o 

veinte años de existencia legal. y que éstel Conse­

jo tuviera la supervigilancia. Y. en realidad. de 

acuerdo con algunas de sus atribuciones. la ad­
ministración sUlperior de los FEJrrocarriles del 
Estado. puesto -que IPoodr!a i·ntervenir en la fija­

ción de las tarifas. salarios y de muchos otros 

detalles en que tiene intervención. 

En consecuenda. me 'ILmité a pedir que se 
estableciera claramente que el Consejo 3urperior 

de los Ferrocarriles del Estado fuera realmente 
lo que debía ser. -y que no hubie-ra un Consejo Su_ 

perior de los Ferrocarriles del Estado que tu­
viera intervencIón por sohre aquél. ::VIi indica­
ción no i-ba más aUá. 

Como cons·ecuen.cia lógica. si los Ferrocarri· 

les del Estado estaban contri'buyendo con SlLma~ 

mús o _menos consi·de<rrubles al mantenimiento d~ 
aquel servido. era justo exonerarlos de aquel 

pago. si se suprimía egota super-adminlstr!liciÓn. 

que. como dije. había sido cl'eada 'POr un de­

creto-ley -que telnía fecha seis .meses ante¡'ior al 

que 'creó e-l Consejo SUlp·erlor. 

Como se ve. la situación era perfectau1.ente 
c-Iara; y sI alguna duda que·daba para rpro-ducir 

el convenci.mi€lnto de que era oportuna 'm! Indi­

cac~ón. ellla Iquedódisipada -con la opinión tan 

're'spetable de nuestro honorable colega el señor 

TruCico. q.uien 'ha reconoódp ~\a conV'eni'ecl\iC~a. 

·de qUe! el Consejo de administración de -los fe­

r,rocarri1es no esté supeditado por este Consejo 

de Vías de Comunlcado-nes; agregando algo que 

no es nec-esario decir: que cuando el Gobie1rno 

quiera eje-rdtar un acto de supervigllancia en 

loa ferrocarrl'les, tendrá. que hacerlo por interme­

dio del Consejo d!'l V!as de Comunicaciones. 

El honora:ble Senador señor Trueco ha creí­

do conventente y O'portuno 'manterner !la cuot~ 

con Que los Ferro·carriles del Estado contri.bu­
yen a!l sostenimiento ·del Consejo de Vías. Ipero 

sin que eJ.lo i·mporte en fOl1ma algfuma que' esta 
eorpora,c'ión tenga inge-rencia en la Bmpresa. 

El señor BARAHONA (Presidente). - La 
única cuestión provia que Iha formulado en SUII 

observaciones el honorable ,señ-or Maza. es la de 
vO'lver e1 pl'Oyeeto a Comisión. IPrura .Jos finea 

que Iha ¡-ndica.do. 
En consecuenc:ia. le corre-S1ponde al Senado 
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pronundarse sobre 'la primera idea de esta in­
dicación. 

El señor MAZA. - No tengo inconvtrniente 
:para que este punto que he p:lanteado, se estu­
die con mAs latitud, sin votarlo inmediatamente. 

El único propósito que ~~l'ersigo es que (11 Ho­
nora:ble Senado adorpte sus ·redoluciones con co.m-

,pleto y cabal conocimiento del alcan,ce de eI1as: 

asr, por ej:e'mpl0, que si mañana SE' trata de mo­

llificar el .decreto-Iey que creó ~I Consejo de 
Obras y Vlas de Co:miunicación, no tengamos 
ta·m.bién que modi,fi:car la ley que ya a dictarse, 
y que: esta:mos discutiendo. 

Paso a referirme a dos puntos a que aludió 
,,1 honorab'le señor YrarrázaV'al. 

Ha Ihe<!ho Su Señoría espedal hincapié en 
que el decreto-ley que creó el Consejo Ad.minis­
Ü'ativo de los Fel'I'ocartiles del Estado es sel. 

meses 'posterior al Q.ue creó el Conse1jo de Vías 
de ComunicaC'iones, cuyas facultades de super­

vigila-ncia sOibre el sel'1'lci'o de la illmpresa de 

los Ferrocarriles del Estado 'no fueron modifi­
cadas por el segundo decreto-Ie,y en cuestión. 

Se trata, pues, 'de dos leyes diversas, que se 
rdtieren a :materias también diversas, aún cuando 
haya erntre ellas un Ipunto de contacto, dictadas 
(']1 épo·cas .muy se:paradas; el -altimo decreto-ley 
l1eya las firmas -de 103 señores Barros Borgoño 

y Gar1CÍa Castel·blanco. 

El señor YRARRAZAVAL. - Elfectivamen­
te, fuerO'n di'otados esos decrE1tos-leyes hasta po,' 

(Ustintos Gobiernos. 
El señor MAZA. - Según esto, no compren· 

do qué importancia pueda tener ese Ihecho de 
que uno de los d'e'cretos-leyes a que se hace re­

ferencia seas seis meses ·pos·terior al otro, si no 

lIe refieren ambos a una misma materia. 

Otra observación hecha :por el hono'rable 

St,nador .por Coqui.mbo, señor Yl''al'l'ázaval, es la 

relativa a que e'l decreto-ley que creó el Consejo 
de Obras y V!as de ComunÍ'Cación da a éste atri­
buciones administrativas. Yo entiendo que no, 

óeñor Presidente; creo que e·1 Consejo de Vías y 

Obras no tiene o:tro objeto que el de ser un 01'­
ganl'smo infor·mativo del Gobierno, cuando éste 
Quiere ejercer swpervigilancl'a (In la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado, pero un organismo 
'Permanente ycapa-z, Y no como las .colmisiones 
transttorias e iu'com.pe·tent",s que se nO'mbraban 

8.ntes. 
Sabe el honorable Senador mejor que yo, 

que antes se nombraban comisiones esrpeciales 
para t'jercitar deter,minados actos de su.pervigi-
1ancia; .mientras que ahora hay un servicio per­

manente de supervigilancia en todos los Ferroca­
rriles, a olbjeto de desarrollar una pollUca ferro­

viaria en el pals convEnlen:te -para el público 11 

~)ara el Estado. 

El señor BARAHONA (Presidente) . ..,... So­
licito el asenümiento de1 Senado 'para que se 

resuel\'a si el proyeicto vue'lve en estudio a lit 
Comisión respectiva, 

El señor SALAS ROMO. - ¡Pero si nadie 
10 ha Ipedido! 

El señor SANCHEZ G. >de la H. - Previa­
mente habr!a Que CeTrar e'l d-E,bate. 

El señor BARAHONA (Presidente). - El 
honorablE' seflOr Maza ha solicitado que la in­
Mcación formiu~ada por el ,honorable señor Yra­
rrázaval vaya a -Co.misión. 

El señor MAZA. - Yo he BO'licitado qUe< el 

proyecto vaya a Comisión, pero no he pedido 
que se vote inmediata;mente, Iporque no quiero 

festinar el debate'. 

Si ~ honora;ble !!Ieño·r Yrarrázaval retirara 
la indicaC'ión que 'ha formulado, en la 'presente 
sesión, tern"(inar!a. la discusión de:1 proyecto eH 
d.elbate y mañana probablemente tendríamos -dOIi 

ConseJeros más de la illmpretsa de 'los Ferroca­
rriles; pero si Su Señor!a mantiene su indi'cación, 
como parece que 1(1, mantiene, haJbrá que discu­
tirla conjuntamell1te con la mía, y en el .curso del 
debate el Senado se formará 'cri,terio respe-cto 

del sentido en que debe votar; que creo no pue­
dE> ser otro que el de esUmar que no se encuen­
tra suficientemente Ca¡p¡¡¡citado para ,modificar 
en for,ma incidental una ley de 'efe'clos perroa.­
nentes. 

EI señor BARAHONA (PresidentEI), - l\la 

he permitido insinua·r que se vO'Le inmediata-men_ 

te la indicadón ifoI1mulada por el honorable se­

ñor Maza, con e'l de·seo de ahorrar una discusión 
qUe! resultar!a inútll si se acordara después vol­
ver el proy.e:Cto a ComiS'ión,porque en este caso 

la 'presente di,5cusión no tendría o·bjeto. 

Como no hay acuerdo para votar, se diseu­
tirám conjunlta'mente las indicaciones de los ho' 
nor¡¡¡bl€s Senadores señores Yrarrázaya'l y Maza. 

El señor URREJOLA. - Por mi parte, de­
seo refutar algunas de las observa'Ciones reclen­
te,mente exp:1lestas por el honol'ab'le señor Ma­
za. 

Su Se·ñoría, COn el propósito de pintar la 
sHuación a que se ha refel'ido el honorable se­
ñor Yral'l'ázava'l, como entera.men'te ajena a la, 
cuestión en debate, cual es la re-organiza'clón del 
Con'sejo de los Ferrocarriles, ha querido mani­
festar al mismo tiempo que e~ decreto-ley dida­

do por e'l Ministro señor García Castelblanco, 
en Diciembre del 25, seis meses después del de­
creto-ley so'bre e1 ré.gi·m.en de los FE1rro·carrLle. 
no ha sido ab)ctado en fOI1n'la, alguna que pe!'lIlli­

ta relacionar con él 1a indicación formulada por 

el Ihonora:ble señor Yrarrázava1. 
Yo quiero demostrar que esta indicac'ión el 

pertln.ente, 'por'que se refiere exclusivam"nu, & 
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I 
las faouItades dell Consejo de los Ferrocarriles dlficara el decreto-ley que creó el Consejo de 

y el de'cre'to-~ey ll,l1mero 695 tiene modiflcacione. Vlas y Obras. 
muy sustanciales que afectan a ,las faoultadelJ Si ese mismo inciso se colocaba en la Ley 

del Consejo y que se. las da al Consejo de Vla. de Ferrocarriles, hablando del Consejo Supe­
y Comunicaciones. rlor de Administración de los Ferrocarriles del 

VOIY a leer los nl1lm'eros 4.- y 5.- de'! articulo 
8.' del decretO-ley Idicíado por los señores Ba' 
rro~ BOI'Jgoño y Gar'cfa Castelblanco·. Dice el ar­

ticulo 8,9: "Corresponde; al Consejo fle Admlnis­
tra<:lón: 

"4.9 La aprobación de las tarifas y Sus mo­
dlücaciones, que se sO'm,eterán al Consejo d4i 

Adminlstración. " 

De manera que no puede el Consejo resol­

ver nada sin tener la aprObación del Consejo 
Superior de Vlas y Comunicaciones. Esto va ti 

.er derogado con la indicación del honorable se-
ñor Yrarrázaval. 

Estado, se dirá que este Consejo no tendrá in­
ferioridad sobre el Consejo de Vías de Comuni­

caciones. Esto es todo. 
El señor MAZA.-Ya que Su Señoría es 

tan amable.y va a pasar a otra materia, ¿ me 
permitiría una pregunta? 

La moción de Su Señoría que hemos discu­
tido, ¿ tendía a variar la legislaCión sobre las 
atribuciones del Consejo o sobre su constitución 

m¡'sma? Todavía mAs. Cuando Su señoría redac­
taba su moción, ¿ se le pasó siquiera por la 

mente la idea de alterar las atribuciones del 
Consejo? 

Con esta sola pregunta queda perfectamen­
"5.0 La aprobación de los itinerarios de los te en claro la cuestión, a mi juicio. 

frenes y el establecimiento o supresión de esta- El señor ECHENIQUE.-Pero todos los días 
ciones o paraderos, sin perjuicio de las atribu­
ciones que correspondan a la Inspección Supe­
rior de Ferrocarriles." 

Esta es una disposición deprimente para el 

Consejo de los Ferrocarriles. Pierde la autoridad 

que le daba la ley del año 14, pues este núme­

ro 5.0 le quita hasta la facultad de resolver una 

ocurre que se agregan nuevas ideas a los pro­
yectos durante su discusión en las Cámaras. 

El señor TRUCCO.-No tengo ningún incon­
veniente, contestando la pregunta del honorable 
Senador, en decir que, en realidad, cuando dis­

cutimos la modificación del Consejo de los Fe­

rrocarriles no pensé ni por un instante ir más 

cuestión de itinerario. Como se ve, no es válida allá; pero si se me hubiera ocurrido esta subor­
ninguna resolución del Consejo de los Ferro- dinación en que podía encontrarse y se encuen-

carriles si no la aprueba previamente el Conse­
jo de Vías y Comunicaciones. 

Como no quiero prolongar el debal,>, doy 
por terminadas mis observaciones. 

tra de hecho la administración superior de los 
Ferrocarriles, quizás hubiera consultado una 
idea análoga a la que ha propuesto el honora­
ble señor Yrarn1zaval. 

El señor YRARRAZAVAL.- El honorable 
El señor TRUCCO.-Voy a decir muy !lO- señor Trueco hacía presente en el preámbulo del 

c~palabras, señor 'Presidente. 

En realidad, cuando hacía las primeras ou­
servaciones el honorable señor Yrarrázaval res­
pecto de las facultades que ,;o/1<.:e<1e el decreto­
ley número 342 al Consejo de Vías y Comu­

clones, se extendió Su Señoría en consideracio­
nes para demostral' la inconveniencia de esto en 

ci~rtos casos; y por eso manifesté la opinión de 
que la materia a que se refería Su Seüoría era 
un poco ajena al proyecto en debate. Pero el 

señor Senador concretó después sus o bservacio­
nes en una indicación que se refiere a las ma­

yores o menores atribuciones que tiene el Con­
sejo de los Ferrocarriles según la legislación 
revolucionaria; lo cual se refiere, evidentemen­
te a la materia del proyecto que está en discu­
sión. 

De manera que, en verdad. podía caber 

aqul perfectamente una indicación destinada a 

precisar las facultades del Consejo de los Fe­
rrocarriles del Estado; como taro bién podrla 

consultarse una idea análoga en la ley que mo-

prcyecto de ley con que presenta su moción que 

"Hay ventaja, asimismo, en que el Consejo ru;í 
constituído, tenga una amplia autonomía, para. 

lo cual no se divisan los inconvenientes, si en 
,él se encuentran representadas la fiscalización 
superior del Congreso y la del Ejecutivo, encar­
gados de cuidar de los intereses nacionales, y 
defendidos con personeros especiales los inte­
reses del pÚblico que se sirve del ferrocarril." 

De manera que el pensamiento de Su Se­
ñoría era crear un Consejo que no estuviera 

supeditado pO!' nada ni nadie. 
El señor MAZA,-¿ y tiene algo sobre sí? 

S6lo el Gobierno. 
El señor TRUCCO.-Eso es precisamente lo 

que iba a manifestar. 
Al principio se pretendió modificar con es­

ta moción lo menos posible la ley de Ferroca­
rriles en vigencia, reorganizando la 'constitu­
ción del Consejo de la Empresa de los Ferroca­

rriles, que era U1Uy defectuosa. 
Si se hubiera creído que el Consejo de Vías 
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y Obras pudiera restar algunas atribuciones al I 

Consejo de la Empresa, probablemente yo mis­

mo, en la primitiva moción, habrfa introducido 

algunas modificaciones. El Consejo de Vías y 

úbras creado por decreto-ley 342 tiene por prin­

cipal objeto fiscalizar los ferrocarriles particu­

lares; y desde el primer momento yo manifesté 

que no conSide¡aba conveniente que este Conse­

JO viniera a restarle atribuciones al Consejo Su­

ptrior de los Ferrocarriles del Estado, y, por 

consiguiente, su responsabilidad. 

He sostenido siempre que la mejor manera 
d€' administrar los Ferrocarriles del Estado es 

dotar al Consejo Superior de Administración de 

todas las facultades necesarias para que tam­

bién tenga toda la responsabilidad que le corres­
ponde. 

La verdad es que el Consejo de Vías y Obras 

en el hecho, ha seguido esta misma poIftica que 

he insinuado, pues no ha intervenido para nada 

en la Administración de los Ferrocarriles del 

Estado; de manera que no habrá necesidad de 

innovar en esta materia, si bien en derecho aquel 

Consejo tiene la facultad y aun el deber de in­

tervenir en esa Empresa. 

No quiero entrar en mayores detalles, pero 
en el hecho el Consejo de Vías y Obras tiene 

cierta intervención en los asuntos de adminis­

tración para aceptar o no ciertos tipos de má­

quinas, ciertos tipos de obras, itinerarios, y 

otros asuntos qllP IH'opiamcnte son de admi­

nistración; pero como he dicho, no ha interve­
nido, con el propósito de mantener la auton<;>­
mía de la Empresa. 

Como ahora se ha creado un nuevo Conse­

jo que será nombrado por algunos Poderes PÚ­

blicos, no creo conveniente mantener ni aún 

en el papel esta duplicidad de atribuciones y fa­

cultades. 

Vaya decir todavía algo más. La indicación 

del señor Yrarrázaval, modificada por la mía 

es aceptada por la Inspección Superior de los 

Jl'errocarrilles particulares. No podr!a hacer la 

misma afirmación respecto del monto de la su­

ma que debe aportar la Empresa de los Fe­

rrocarriles para el Consejo de Vfas y Obras. Es­

te era de opinión de fijar una cuota ascendente 

a un centésimo de centavo por unidad de tráfi­

co, pero me ha parecido suficiente medio cen­

tésimo de centavo por unidad de trflfico: lo que 

representa de ochenta a ochenta y eineo mil pe­

sos anuales. 
En la actualidad la Empresa de los Ferro­

carriles del Estado debe contribuir con 250 mil 

pesos a 270 mil pesos; podrla dar cifras preci­

sas porque tengo en mi poder el presupuesto de 
la Empresa, pero no creo necesario hacerlo. 

De manera que, :o;alvo ~st~ detalle, no creo 

qUe ni la propia Inspección Superior de Ferro­

carrilf's tuviera n:ng(¡n ¡;I':;,)llVenIEc·l~e en acepta" 

esta indicación, porque, en el hecho, las atr1-

¡'uciones dadas por el decreto-ley 342, no han 

sido dp'I'cidas por esta oficina, y hay convenien­

"ja, Ecvider.temente, pnque el Consejo de los 

F'errocurriles del Estado no sea supeditado, en 

materia de administración, por ningún otro eon­

eejo. Vuelvo a d'eclr, en el dia de hoy no se 

ejercen esas facultades a(\:ninistrativas; vera, ¿ y 

mañana? La Inspección Superior puede ejercer 

ella fiscalización, y entoncel'l :!le producirían cho-­

ques entre dos organismos importantel'l del Es­

tado. 

Todavía hay otra -ventaja admitiendo esta 

indicación deooe luego, no "Ya mal! a entrar de­

masiado al estudio del decreto-ley 342; porque, 

si as! lo hiciéramos, quién sabe si nos viéramos 

obligados a ir más lejos modificando la consti­
tución del Consejo de Vías y ComunicacioneS" 

y sus atribuciones sobre los ferrocarriles parti­

culares; que yo estimo justas y convenientes. 

Ahora, me refiero en esa indicación a a.lgo, 

co)no muy b:en decía ,el honorable señor Yra­

rrázaval, que tal vez no habría inconveniente en 

consignarlo. 
Según la ley orgánica de los Ferrocarriles, 

el Estado tiene la supervigilancia de ellos, y para 

ejercer esta supervigilancia se necesita de un 

técnico, un ingeniero o un contado~. Antes se 

ejercla esta fiscalización por medio de inspecto­

res nombrados ad-hüc; pero, yo creo que es in­

mensamente mejor que el Estado, cuando super­

vigile la marcha de los Ferrocarriles, se entienda 

con ,este organismo l;Ierio, que seguirá una po­

lítica de cierta continuidad en mat,eria de Fe­

rrocarriles. 
Por eso, en mi indicación dec!a eso, y aUJl­

que ello no es estrictamente necesario, ihay con­

venienc'a en que la ley diga que el Gobierno. 

deberá ejercer esta supervigilancia por media d'e 

este cuerpo serio, que va a mantener cierta con"­

i.Ílluidad d'e doctrina; y a fin de ligar 1111'tS al 

E,tado con la m-np,resa, es convenieni e que con­

trIbuya a los gastos del Con ,'Jjo ']2 -Vías en una 

fOl 111:1 rn6d~caJ como es el n1~~ 1';) c r-rjté:)ln,Q ti.e 

centavo por unidad de tráfico. 

El señor ZAÑARTU. - Yo habr!a deseadO' 

que esto se votará en la presente sesión. comO' 

había p"dido un señor Senador; pero tengo la 

absoluta seguridad de que no va a terminar hoy 

el debate, y es por eso que quiero decir unas 

pocas palabras. 

En realidad, lamento no 'haber tenido tiem­

po de estudia,r a fondo la constitución de este 
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Consejo de VlaB y Comunicaciones; 1>ero las ra­

"ones que se han dado en pro de su mantenJ­
miento no m" hacen fuerza alguna. He tenitlo 

.en otra época la desgracia de ser Ministro d'3 

O:bras Públicas y Ferrocarriles, y pareoe que 

mis honorables colegas creen que 10B Ferrooa­

rriles particulares han estado absolutamente des­

cuedados por parte del Gobierno antes d·e la 

creación de dicho Consejo. 

E'sto es perfectamente Inexacto, porque, co­

mo lo han dicho muy bien algunos Ihonorables 

Senadores, ha. habido una ofic;na de control qlile 
ha estado a cargo, primero, del llefl.Ol' Blanquler, 
y después del !'!efl.or Mardonell, quienes dellem­

peña·ban las funciones de .upervlgilancia qu~ 

correspondían al Gobierno. 

Si alguna vez estas funciones no han sido 

desempefíadas en forma eficiente, no se ha de­

bido a la falta de un Consejo, sino a la falta d'e 

legislación sobre ferrocarriles particulares que pu­

s,eran en manos del Gobierno los elementos ne­

cesarios para imponer su voluntad. 

'" As! ha ocurrido, por ej.emplo, que un ferro-

carril salit,rero ha podido fijar tarifas Que el 

Gobierno no aceptaba y, a pesar de esto, ese 

autorice para subir sus tarifas; la 'Inspección 

de los Ferrocarriles cree que eso no debe ha­

cerse, y el asunto va a un Consejo,donde: se dis­

cute largamente la cuestión, y donde se resuelve 

en uno o en otro sentido la petición. Temo que 

la influencia Que tendrán los salitreros en estos_ 

casos sea enorme, 'Y por eso m. parece preferi­
ble 'que la. responsabilidad debe asumirla un 

Bolo h":nbre, que responde de sus resolucloneil 

ante €ol pais. 

No sé si maflana pueda votar jln contra de JI) 
que hoy sostengo, si las razones Ique se dan en 

un memorial que trata de esto, 'Y que tengo a 

la mano, me convencen; pero, ahora, con el co-. 

nocimiento antiguo que tengo de este servicio, 

estoy inclinado a votar en contra del Consejo 

que se propone mantener. 

Uno de mis honorables colegas me dice que 

es necesario que n10de.rnice mis conocimientos; 

pero, como se iba a votar esto antes de tener 

el tid.npo de modernizarlos, he querido ocupar 

los minutos que quedaban de sesión a fin de qua 

la discusión quedara pendiente hasta mañana, 

día en que volveré modernizado . 

El señor BARAHONA (Presidente).~i no 

ferrocarril particula¡' las implantaba, porque, hay inconveniente por parte de Sala, se dará por 

c~no el Gobierno para impedirlo no habría po- cerrado el debate sobre las indicaciones de 1011 

dido hacer otfa cosa que detener su marcha. señores Yrarrázaval, Trueco y J\oIaza. 

jamás se atrevió a adoptll.I' esa medida, porque El sefior JARAMILLO.-Hay oposición, ile-

ella hfl bría 31gh,f!cado paralizar laB oficinas ser- ilOr Presidente. 
vida.s IJl':' e' fe:-rocarril, con todos los inconve- El selíor BARAHONA (l'residente).-Que-

nientes de la desocupación de los obreros y de- dará pendiente el debate. 

más que ella significaba; en suma, era una me­

dida demasiado grave. 

De modo que la vigilancia ha existido siem­

pre, y, 10 que ha faltado, 'como he dicho, han 

sido los medios de hacerla efectiva. No se parta, 

pues, de la base de que este Consejo va a vigilar 

mejor. 

En mi opinión, tratándose de tan altos inte­

reses, como son los de los ferrocarriles particu­

lares, cuyas influencias indirectas - no digo que 

sean influencias directas - pueden llegar a mu­
chas personas, la constitución de un Consejo per­

manente de fiscalización, me parece profunda­

mente perjudicial. 

Supongamos. por ejemplo, que el fer¡'ocftrril 

d.~ Tarapacá, que ha tenido tan altos ge,~tores ... 

1']1 señor HIDAl.IGO.-¿ G·estor~8! 

'~l sefior ZAÑARTU.- ... ge~toreil. ~eño .. Se­

nador. en un momento dado pi"e QlH' se le 

TABLA DE FAClL DESPACHO 

!El señor BARAHONA (PresidenteJ.-Sol!­

cito el asentimiento del Honorable SenadoparlL 

agregar a la tabla de fácil despacho el proyecto 

enviado por la Cámara de Diputados, que pro­

pone modificaciones a la ley de Organización y 

lItribucbnes de 103 Tribunales y al Código d .. 

Procedimiento Civil. 

SESION SECRETA 

El señor BARAHONA (Presidente).-Queda 

así acordado. 

Se va IL constituir la Sala en sesión secreta. 

SESION SECRETA 

Se constlt uyó la Saln en sesión seterota. 

.Jullo GOl'maz e .. 
Redactor. 


